
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONESEXTRAORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del 15 de agosto de 2016, se 

reunieron en la sala de juntas del 8º piso del edificio ubicado en Insurgentes Sur, 

número 1143, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, los CC. 

Liliana Anastasia Montes Franco, Presidenta del Comité de Transparencia (Comité) 

y Coordinadora de Transparencia, Acceso a la Información y Gobierno Abierto del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones; Lucio Mario Rendón Ortiz, Director 

General Adjunto (Asesor de Presidencia) en su calidad de miembro del Comité; 

Karla Cristal Menéndez Vargas, Directora de Instrumentación Legal, como Suplente 

del Director General de Instrumentación en su calidad de miembro del Comité y, 

Mariel Alejandra Mondragón Bustos, Subdirectora de Información y Secretaria 

Técnica del Comité, para que, con fundamento en los artículos 64 y 65 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) se discuta el 

siguiente: 


ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- Registro de asistencia. 

SEGUNDO.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

TERCERO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la clasificación del contenido 
de las versiones públicas presentadas por la Secretaría Técnica del Pleno y por la 
Unidad de Competencia Económica que guardan relación con la solicitud de 
acceso a la información pública con número de folio: 

0912100035716 

CUARTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la ciasificación de la 

información solicitada por la Unidad de Cumplimiento, en respuesta a las 

solicitudes de acceso a la información pública con números de folio: 


0912100058916 
0912100061516 

QUINTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la ampliación del plazo 

solicitada por la Coordinación General de Comunicación Social para dar 

respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio: 


09121000635 l6
A ...
'JJEXTO.- Asuntos Generales. 

!
f 
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ACUERDOS 

PRIMERO.- La Secretaria Técnica verificó la asistencia de los integrantes del Comité. 
En tal virtud, se declaró válidamente instaurada la Sesión. 

SEGUNDO.- La Presidenta dio lectura al Orden del Día, el cual fue aprobado por 
unanimidad de los presentes. 

TERCERO.- Discusión y, en su caso, confirmación del contenido de las versiones 
públicas presentadas por la Secretaría Técnica del Pleno y por la Unidad de 
Competencia Económica que guardan relación con la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio: 

• 0912100035716 

Con fecha 25 de abril de 2016, se solicitó a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, lo siguiente: 

"l. Solicito copia del Expediente completo y/o todos los archivos y/o 

todos los legajos y/o todos los tomos y/o todo el libro blanco y/o todos los 

documentos, debidamente foliados y/o numerados (en cada una de sus 

páginas y/o fojas), incluyendo todos sus anexos, que integran el 

Expediente completo de la Licitación Pública para Concesionar el Uso, 

Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales de Transmisión 

para la Prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, 

a efecto de formar Dos Cadenas Nacionales en los Estados Unidos 

Mexicanos (Licitación No. IFT-1), misma que realizó ese Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) enunclativamente más no limitativamente, 

solicito los siguientes: (Cuadros archivo adjunto.) 


2. Solicito copia de todos los documentos debidamente foliados y/o 

numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 

anexos, en donde se haga constar la relación y/o inventario y/o lista 

completa y actualizada de todas las solicitudes para transitar al modelo 

de concesión única, que han presentado los concesionarios y/o 

permisionarios y/o regulados ante ese /FT desde el año 2013 a la fecha. 


3. 	 De conformidad con la solicitud 2 anterior, solicito copia de todos 

s documentos debidamente foliados y/o numerados (en cada una de 


us páginas y/o fojas), incluyendo todos su anexos, en donde se hagan 

/ véonstar todos los detalles de cada una de las solicitudes que se han 


/ 
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presentado ante ese /FT, para transitar al modelo de concesión única, 
enunciativamente pero no limitativamente, los siguientes: 

(i) Cuántas solicitudes son de Telecomunicaciones (ii) Cuántas solicitudes 
son de radiodifusión (iii) Nombre del concesionario (iv) Nombre del 
permisionario (v) Fecha en que se presentó la solicitud (vi) Estatus y/o 
Estado al día de hoy (vii) Fecha en que se resolvió la solicitud (viii) Sentido 
de la resolución y/o acuerdo que pronunció ese IFT, con relación a la 
solicitud (ix) De acuerdo con sus fines, el tipo de uso y (x) Etcétera desde 
el año 2073 a la fecha. 

4. Solicito copia de todos los documentos debidamente foliados y/o 
numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 
anexos, en donde se haga constar la relación y/o inventario y/o lista 
completa y actualizada, de todos los dictámenes y/u opiniones de 
cumplimiento de obligaciones que requiere ese /FT, para resolver y/o 
acordar sobre las solicitudes de: (i) Prórroga de la vigencia (ii) Servicios 
adicionales (iii) Ampliaciones de Cobertura (iv) Etcétera que ha emitido 
y/o expedido ese /FT, con respecto a los concesionarios y/o permisionarios 
y/o regulados desde el año 2073 a la fecha (para pronta referencia, 
véase el Cuarto Informe Trimestral de 20 75 emitido por el /FT, página 82, 
en dicho trimestre se emitieron 27 opiniones). 

5. De conformidad con la solicitud 4 anterior, solicito copia de todos 
los documentos debidamente foliados y/o numerados (en cada una de 
sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus anexos, en donde se hagan 
constar todos los detalles de cada uno de los dictámenes y/u opiniones 
de cumplimiento de obligaciones, que ha emitido y/o ese /FT, enunciativa 
pero no limitativamente, los siguientes: (i) Cuántos dictámenes y/u 
opiniones de cumplimiento de obligaciones son de Telecomunicaciones 
(ii) Cuántos dictámenes y/u opiniones de cumplimiento de obligaciones 
son de radiodifusión (iii) Nombre del Concesionario (iv) Nombre del 
Permisionario (v) Fecha en que se solicitó el dictamen y/u opinión de 
cumplimiento de obligaciones (vi) Estatus y/o Estado al día de hoy (vii) 
Fecha en que se emitió y/o expidió el dictamen y/u opinión de 
cumplimiento de obligaciones (viii) Sentido del dictamen y/u opinión de 
cumplimiento de obligaciones que pronunció ese /FT y, (ix) Etcétera desde 
el año 2013 a la fecha." (sic) 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Competencia 
Económica, a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Secretaría Técnica del 
Pleno. 

Á:1/Comité en el marco de su Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 2 de junio del 
resente año, confirmó la ampliación del plazo para dar respuesta en términos de?.· ? 
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lo establecido por los artículos 65, fracción 11 y 135, segundo párrafo, ambos de la 
LFTAIP. 

Posteriormente, la Unidad de Transparencia, mediante oficio 
IFT/212/CGVI/UETAl/1563/2016 de fecha 27 de junio del año en curso, hizo del 
conocimiento del solicitante las manifestaciones expuestas por las Áreas que dieron 
respuesta a la solicitud y se pusieron a disposición del solicitante, previo pago por 
reproducción, las versiones públicas a las que hicieron referencia la Unidad de 
Competencia Económica, la Secretaría Técnica del Pleno y la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico en términos de lo dispuesto por los artículos 136 y 138 de la LFTAIP. 

El pasado 3 de agosto del año en curso el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mediante oficio 
INAI/CAI-DGOAEEF/427/16 de fecha 3 de agosto del presente año señaló a la 
Unidad de Transparencia que se había efectuado el pago por la reproducción de 
las versiones públicas. 

Consecuentemente, la Unidad de Competencia Económica y la Secretaría 
Técnica del Pleno elaboraron la versión pública correspondiente, de conformidad 
con sus atribuciones estatutarias, a fin de que este Órgano Colegiado emitiera la 
resolución conducente con respecto de la ciasificación para su entrega. 

En este orden de ideas, la Unidad Competencia Económica, mediante oficio 
JFT/226/UCE/DGPC/090/2016 de fecha l O de agosto del presente año, manifestó lo 
siguiente: 

Hago referencia a la respuesta otorgada por esta Unidad Administrativa 
a la solicitud de acceso a la información número 0972700035716, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DGPC/055/2076, de fecha trece de mayo 
del presente año, en la cual se informó al Comité de Transparencia de 
este Instituto que la Unidad de Competencia Económica cuenta con la 
información detallada en los puntos:7.9, 7. 73, 7. 77, 7.26, 7.28, 7.29, 7.30, 
7.37, 7.32 y 7.33 de la solicitud de mérito, misma que es susceptible de ser 
ciasificada; y que por tanto, la versión pública respectiva se 
proporcionaría, una vez que el solicitante efectuara el pago de los 
derechos correspondientes. 

Al respecto, el tres de agosto del presente año, la Unidad de 
Transparencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones hizo del 
conocimiento de esta Unidad Administrativa que el solicitante realizó el 

ago por el concepto de reproducción de la solicitud 09 7 2 7 00035716. En 

l 
onsecuencia, esta Unidad de Competencia Económica en estricto 
Gmplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 7 7, 729 y 734 de la Ley Gener~I 

__.-,,-~ 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública procedió a la 
elaboración de la versión pública respectiva, misma que se acompaña 
como anexo del presente oficio 

En ese orden de ideas, tomando en consideración que las constancias de 
interés del solicitante que se encuentran disponibles en los archivos de 
esta Unidad de Competencia Económica conforman un total de 6, 734 
(seis mil setecientas treinta y cuatro) páginas útiles y en aras de identificar 
la información que se pone a disposición del solicitante, a continuación 
se presenta una relación del numeral asignado en la solicitud de 
información y el número de páginas útiles que le corresponde. 
Posteriormente se detalla su naturaleza, el fundamento de su 
clasificación, así como el número de fojas útiles de los mismos bajo los 
cuales puede identificarse. 

En esa tesitura, con la finalidad de facilitar la lectura del presente 
documento, se detalla el siguiente Glosario de siglas que serán utilizadas 
a lo /argo del mismo: 

Normatividad Sin/a 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario Oficial 

LGTAIP 

de la Federación el cuatro de mayo de dos mí! 
quince. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Público, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de mayo de dos mil 

LFTAIP 

dieciséis. 
Lineamientos generales en materia de clasificación y Lineamientos 
descfasificación de Id información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el quince de abril de 
dos mil dieciséis. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Públíca Gubernamental, reformada 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

LFTAIPG 

Federación el catorce de julio de dos mil catorce. 

Una vez precisado lo anterior, a continuación esta Unidad de 

Competencia Económica, procede a realizar el análisis de la naturaleza 

que guarda la información que será puesta a disposición del solicitante, 

clasificación que se somete a consideración de este Comité de 

Transparencia. 


• 1.9 Copia de todos los documentos, debidamente foliados y/o 
numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo 
todos sus anexos, en donde se haga constar el Análisis Coordinado 
de las Unidades Competentes de ese IFT, respecto de la Propuesta 
del Valor Mínimo de Referencia que presentó la Unidad de Política 
r¡egulatoria, al Pleno de ese IFT en la Licitación No. IFT- 7; y 1. 13 Copia 

J:1€/ todos los documentos, debidamente foliados y/o numerados (en 
. Ir·ada una de SUS páginas y/O fojas), incluyendo todos SUS aneX OS, en 

V .¿
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donde se hagan constar las opiniones técnico-regulatorias que 

emitieron las Unidades Administrativas de Sistemas de Radio y 

Televisión y de Competencia Económica de ese IFT respecto de las 

Bases de Licitación Pública No. IFT- 7. 


Al respecto, como anexo uno, se adjunta al presente oficio un total de 23 
(veintitrés) fojas útiles, mismas que constituyen la traducción documental 
de la información requerida en los puntos 7. 9 y 7. 7 3 anteriores de 
conformidad con lo siguiente: 

Descripción de la información Naturaleza de la 
Información 

Fundamento de 
Clasificación 

Número de fojas 

Opinión en materia de 
comoetencia económica 

Información Pública No aplica 18 (dieciocho) 

Anexo denominado: Elementos 
para la determinación del valor 
mínimo de referencia de la 

Información Pública No aplica 5 (cinco) 

contraprestación y el diseño de las 
bases para la licitación y 
adjudicación de frecuencias de 
televisión radiodifundida dlaltal 

• 	 1.77 Copia de todos los antecedentes y/u opiniones y/o 
dictámenes y/o documentos y/o cualquier otro similar y/o 
análogo a los anteriores, debidamente foliados y/o numerados 
(en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 
anexos, que dieron lugar al Acuerdo número 
P/IFT/EXT/070314/79, de fecha siete de marzo de dos mil catorce 
mediante el cual el Pleno de ese IFT aprobó el "Instructivo para 
los Agentes Económicos que requieran opinión favorable en 
materia de competencia económica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para participar en la Licitación Pública 
para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación 
Comercial de Canales de Transmisión para la Prestación del 
Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, a efecto de 
formar Dos Cadenas Nacionales en los Estados Unidos 
Mexicanos (Licitación No. IFT- 7 ). 

Al respecto, como anexo dos, se adjunta al presente oficio un total de 22 
(veintidós) fojas útiles, mismas que constituyen la traducción documental 
de la inf9rmación requerida en el punto 7. 77 anterior, de conformidad a 
lo siguiente: 

Descripción de la Información Naturaleza de la Fundamento de Número de fojas 
Información Clasificación 
Información No aplica l (una) 

Pública 
Oficio número: 

/ IFI/DlO/UCE/63/2014 

____.4y._r 
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Acuerdo por el que el Pleno del Instituto 5 (cinco) 
Federal de Telecomunicaciones aprueba el Información No aplica 
Instructivo para los agentes económicos que Pública 
requieran opinión favorable en materia de 
competencia económica del Instituto 
Federal de T e!ecomunicaciones para 
participar en la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de canales de 
transmisión para la prestación del servicio 
público de televisión radiodifundida digital a 
efecto de formar dos cadenas nacionales en 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Instructivo para los agentes económicos que 
requieran opinión favorable en materia de Información No aplica 16 (dieciséis) 
competencia económica del Instituto Pública 
Federal de Telecomunicaciones para 
participar en la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de canales de 
transmisión para !a prestación del servicio 
público de televisión radiodifundida digital a 
efecto de formar dos cadenas nacionales en 
!os Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. 
IFT-l). 

• 	 1.26 Copia de todos los antecedentes y/u opiniones y/o 
dictámenes y/o documentos y/o cualquier otro similar y/o 
análogo a los anteriores. debidamente foliados y/o numerados 
(en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 
anexos, que dieron fugar al Acuerdo número 
P/IFT/EXT/160714/708 de fecha dieciséis de julio de dos mil 
catorce (publicado en el DOF el veintiocho de julio de dos mil 
catorce), mediante el cual ese IFT expidió fas Disposiciones 
Regufatorias de fa Ley Federal de Competencia Económica 
para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Al respecto, como anexo tres, se adjunta al presente oficio un total de 31 
(treinta y un) fojas útiles, mismas que constituyen la traducción 
documental de la información requerida en el punto 7.26 anterior, de 
conformidad a lo siguiente: 

Descripción de la Información Naturaleza de la 
Información 

Fundamento de 
Clasificación 

Nú'mero de fojas 

Orden del Día de la XVI Sesión Extraordinaria 
del dieciséis de Julio de dos mll catorce. 

Información 
Pública 

No aplica l(una) 

Disposiciones Regulatorlas de la Ley Federal 
de Competencia Económica para los 
sectores de telecomunicaciones y 
r9diodifusión, emitidas el dieciséis de julio de 

/dos mil catorce. 

Información 
Pública 

No aplica 30 (treinta ) 

4 

L 

1 
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• 	 1.28 Copia del escrito, debidamente foliado y/o numerado (en 
cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 
anexos, que presentó el Representante Legal de Cadena Tres I, 
S.A. de C. V. el dos de septiembre de dos mil catorce ante ese 
IFT, mediante el cual solicitó opinión favorable en materia de 
competencia económica para participar en la Licitación No. IFT
1. 

Al respecto, como anexo cuatro, se adjunta al presente oficio un total de 
2, 987 (dos mil novecientas ochenta y siete) fojas útiles, mismas que 
constituyen la traducción documental de la información requerida en el 
punto 1.28 anterior, de conformidad a lo siguiente: 

INSTITUTO r:EDErV\L DE 

TELECOMUNICACIONES 


Descripción de la Naturaleza de la Fundamento de Claslficaclón Número de fojas 
Información Información 

Escrito de solicitud de Información Artículos 113, fracción 111, de la LFIAIP, en 28 (veintiocho) 
Opinión Favorable Confidencial y Datos relación con e! artículo 116, último párrafo 

personales. de la LGTAIP, así como el Trigésimo 
octavo,·fracción 11 y Cuadragésimo, 
fracciones I y JI de los Lineamientos 
respecto de la información confidencial. 
Artículos 3, fracción II de la LFIAIPG. 
artículo 116 primer párrafo, Tercero 
Transitorio de la LGTAIP, y el Segundo 
Transitorio de la LFTA!P, así como el 
Trigésimo octavo, fracción I de !os 
Lineamientos, por lo que hace a los Datos 

. Personales . 
Anexos que acompañan al Información Artículos 113. fracción 111. de la LFIAIP, en 2,959 ( dos mll 
Escrito de solicitud de Confidencial y Datos relación con el artículo 116, último párrafo novecientas 
Opinión Favorable personales. de la LGTAIP, así como el Trigésimo cincuenta y nueve) 

octavo, fracción 11, y Cuadragésimo, 
fracciones I y 11 de los Lineamientos 
respecto de !a Información confidencia!. 
Artículos 3, fracción II de la LFIAIPG, 
artículo 116 primer párrafo, Tercer o 
Transitorio de la LGTAIP, y el Segundo 
Transitorio de la LFTAIP, así como el 
Trigésimo octavo, fracción ! de !os 
Lineamientos, por !o que hace a los Datos 
Personales. 

La información que se encuentra testada en el Escrito de solicitud de 
Opinión Favorable presentado por Cadena Tres I, S.A. de C. V., contiene 
nombres y datos de personas físicas identificados o identificables, 
teléfonos, correos electrónicos y domicilios, cuya divulgación requiere su 
consentimiento para su difusión. 

Ahora bien, respecto de los testimonios que acompañan como anexos al 
scrito de solicitud de Opinión Favorable presentado por Cadena Tres I, 

t .ji. de C. V., identificados con los numerales l. 1, 1.2, 1.5 incisos (a) y (b), 
.6 (a), la información ciasificada como confidencial versa sobre el 

--7 
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monto, número de acciones y porcentajes de aportaciones al capital 
social de la misma, acuerdos societarios de carácter jurídico y contable; 
así como objetos sociales y actividades económicas ofertadas por dicha 
sociedad, relacionadas directamente con el patrimonio de la sociedad. 
Su divulgación puede causar un daño o perjuicio en la posición 
competitiva de sus titulares. Asimismo, obran en éstos nombres y datos de 
personas físicas identificados o identificables cuya divulgación requiere su 
consentimiento para su difusión. 

Por otra parte, los anexos identificados con el numeral 1.7 incisos (a), (b), 
(c), (d), y (e), contienen información confidencial que describe la 
participación accionaria directa e indirecta de Cadena Tres I, S.A. de 
C. V., en otras sociedades, así como nombres o denominaciones de los 
accionistas que conforman el capital de dichas personas morales, el valor 
y número de acciones, así como elporcentaje de participación que cada 
una representa en las sociedades respectivas. En esa tesitura, la 
información contenida en los documentos referidos es de naturaleza 
patrimonial de una persona moral que puede ser útil a su competidores. 

El anexo identificado con el numeral 1.7 inciso (f) que acompaña como 
anexo al Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contiene información 
clasificada relacionada con la descripción de objetos sociales, 
actividades económicas, productos y servicios ofrecidos por personas 
morales diversas a la solicitante, información que se encuentra 
directamente relacionada con el manejo del negocio de sus titulares y 
que puede resultar útil para sus competidores. 

Asimismo, en el anexo número 1.8 Inciso (a), obra información de 
naturaleza confidencial que detalla las relaciones operativas y 
comerciales entre las sociedades que integran el grupo de interés 
económico de Cadena Tres I, S.A. de C. V., el manejo de los negocios de 
dichas personas morales, el proceso de toma de decisiones que pudieran 
afectar dichas negociaciones, así como los tipos de transacciones que se 
realizan entre las personas morales involucradas, cuyo acceso podría 
causar un daño o perjuicio a la posición competitiva de los agentes . 
titulares de la información que se clasifica. 

El anexo identificado con el numeral 1.10 incisos (a) y (b), contiene 
información testada que guarda la naturaleza de confidencial, la cual 
versa sobre la relación de los miembros de los consejos de administración, 
el cargo y su duración en el mismo, de las personas morales que forman 
parte del grupo de interés económico de Cadena Tres I, S.A. de C. V. Así, 
la información referida se encuentra relacionada con el proceso de toma 
de decisiones de su titular y su divulgación puede causar un daño o 

j, rjuicio e.,n la posición competitiva de sus titulares, así como afectar sus 
//~ goc1ac1ones. . 

¡r . 
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Respecto al anexo 1. 11 que acompaña al Escrito de solicitud de Opinión 
Favorable, el cual contiene los estados financieros auditados de diversas 
personas morales que difieren al agente solicitante de fa opinión 
favorable, se identificó información que guarda el carácter de 
confidencial, misma que comprende actos de carácter económico y 
contable de dichas personas morales que reflejan detaf/es sobre el 
manejo de sus negocios, sobre el proceso de toma de decisiones que 
pudieran afectar sus negociaciones y· sobre fas políticas de dividendos 
adoptadas por dichas sociedades. 

Ahora bien, el anexo número 2.1, contiene información testada 
relacionada con el número de ventas anuales y el número de usuarios de 
diversos agentes económicos, misma que guarda el carácter de 
confidencial, toda vez· que su publicidad puede causar un daño o 
perjuicio en la posición competitiva de los agentes titulares de fa misma al 
ser útil para sus competidores. 

Asimismo, el anexo identificado con el numeral 2.2 contiene información 
clasificada con carácter de confidencial, fa cual versa sobre los 
principales elementos del proyecto de negocios desarroffado por el 
solicitante para fa operación del negocio de televisión radiodifundida 
digital comercial con motivo de fa Licitación No. IFT-1; información que 
comprende hechos y actos de carácter económico, contable y jurídico 
de personas morales, misma que de hacerse pública podría representar 
ventajas para los competidores del agente solicitante y generar un daño 
o perjuicio en su posición competitiva. 

El anexo identificado con el numeral 2.3, está integrado por información 
confidencial que detaf/a contraprestaciones, montos o· valores de 
relaciones comercia/es celebradas por el agente solicitante, que 
comprende hechos y actos de carácter económico, contable y jurídico 
de personas morales, misma que está relacionada con el funcionamiento 
del negocio de los titulares y de hacerse pública podría ser útil a sus 
competidores y generar un daño o perjuicio en la posición competitiva 
de su titular. 

Por otra parte, el anexo 2.5 que acompaña el Escrito de solicitud de 
Opinión Favorable, contiene información confidencial relacionada con el 
costo estimado de la producción y/o adquisición de contenido, así como 
la infraestructura y el equipo requerido para proveer el servicio de 
televisión radiodifundida, información de carácter económico y 
administrativo del solicitante y las personas morales que forman parte del 
grupo de interés económico al que pertenece. Esta información sería útil 
a sus competidores en caso de que lleguen a conocer/a. 

hora bien, los anexos identificados con los numerales 2.6 y 2.8, que 
compañan el Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contienen 

Tformación de naturaleza confidencial, misma que se detaf/a a 

tl -;S
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continuación. En primer término, obra información que desarrolla tablas 
sobre el monto de ingresos obtenidos por la venta de publicidad de 
diversos agentes económicos, cifras relacionadas con su audiencia y 
participaciones de mercado para los años 207 7, 2012 y 2013, así como los 
precios promedios por unidad de venta de publicidad durante esos años,. 
la relación de sus principales clientes y la descripción de los servicios que 
identifica como sustitutos. De igual forma, se identifican comunicaciones 
entre la empresa solicitante y empresas diversas con las que tiene 
relaciones comerciales. La divulgación de información de esa naturaleza, 
estrechamente relacionada con el funcionamiento del negocio, resultaría 
de utilidad para los competidores de su titular. 

Asimismo, el anexo identificado con el numeral 2.9, que acompaña el 
Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contiene información sobre 
diversos contratos y comunicaciones que contienen relaciones 
comerciales sobre contenidos ofrecidos y adquiridos en periódicos, 
televisión restringida y radiodifundida, así como radio comercial e internet, 
el catálogo de medios impresos que comprende hechos y actos de 
carácter económico, contable y jurídico del solicitante así como de 
diversas personas morales. La publicación de la información referida 
podría afectarprocesos de negociación en curso que tengan sus titulares. 

En el anexo identificado con el numeral 2. 72, que acompaña el Escrito de 
solicitud de Opinión Favorable, obra información respectiva a los servicios 
que la sociedades que forman parte del grupo de interés económico del 
solicitante, prestan en los sectores· de la radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como copia de diversos estudios realizados a 
petición del solicitante, relativos a aspectos de sus operaciones. Esta 
información se encuentra íntimamente relacionada con el 
funcionamiento del negocio de sus titulares, por lo que su divulgación 
podría ser útil para sus competidores y generar un daño o perjuicio en su 
posición competitiva. 

Por otra parte, el anexo identificado con el numeral 2. 74, que acompaña 
el Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contiene información testada 
referente a la renta de infraestructura de terceros concesionarios de 
radiodifusión y teiecomunicaciones, así como pagos por rentas e 
importancia relativa, misma que comprende hechos y actos de carácter 
económico, contable y jurídico· del solicitante así como de diversas 
personas morales. La divulgación de la información testada podría 
afectar los procesos de negociación que tengan en curso sus titulares lo 
que se traduciría en un daño o perjuicio en su posición competitiva. 

Asimismo, el anexo identificado con el numeral 2. 75, que acompaña el 
Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contiene información 

'ficada relativa a ·tas empresas adquirentes, así como al grupo de 
és económico del cual forma parte el solicitante sobre el valor de las 
tas de espacios publicitarios a nivel nacional durante los últimos tres -
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11 de 89 

'
 



ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN 	 /NS'TITUTO FEDEf(Al DE 
TELECOMUNICACIONES .EXTRAORDINARIA DEL 


COMITÉ DE TRANSPARENCIA 


años para las plataformas en las cuales ofrece servicios de publicidad. Así 
la información contenida en este anexo está directamente relacionada 
con el funcionamiento.del negocio.de su titular. Así comprende hechos y 
actos de carácter económico, contable y jurídico de su titular y de 
diversas personas morales cuya divulgación sería útil para sus 
competidores. 

Por último, el anexo ldentific;:ado con el numeral 2. 76, que acompaña el 
Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contiene información de 
carácter confidencial la cual desarrolla la perspectiva del agente 
solicitante en relación a. las ventajas y desventajas a través de las cuales 
ofrece sus servicios de publicidad para captar audiencia. Así, se trata de 
información comercial directamente relacionada con el negocio de su 
titular, misma que de divulgarse sería de utilidad para sus competidores y 
generaría un daño a la posición competitiva del titular de la información 
clasificada, 

• 	 L29 Copia del escrito, debidamente foliado y/o numerado (en 
cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 
anexos, que presentó el Apoderado Legal de Grupo 
Radiocentro, S.A.B. de C.V., el tres de septiembre de dos mil 
catorce ante ese IFT, mediante el cual solicitó opinión favorable 
para participar en la Licitación No. IFT- 7. 

Al respecto, como anexo cinco, se adjunta al presente oficio un total de 
7,728 (mil setecientas veintiocho) fojas útiles, mismas que constituyen la 
traducción documental de la información requerida en el punto 7.29 

. anterior, de conformidad a lo siguiente: · 

Descripción de la . 
Información 

Escrito de solicitud 
de Opinión 
FavoraQle 

' 

Anexos que 
acompañan al Es 
Escrito de solicitud 
de Opinión 
Favorable 

·,/J 
!/ 

Naturaleza de la 
lnforlllac!ón 

Información 
Confidencial y Datos 
personales. 

Información 
Confidencial y Datos 
personales. 

Fundamento de Clasificación 

Artículos 113, fracción 111, de la LFTAIP, en 
relación con ef artículo 116, últlmo párrafo 
de la LGTAIP, así como el Trigésimo octavo, 
fracción II y Cuadragésimo, fracciones l y 11 
de los Lineamientos respecto de la 
Información confldencial. 
Artículos 3, fracción II de la LFTAIPG, artículo 
116 primer párrafo, Tercero Transitorio de la 
LGTAIP, y el Segundo Transitorio de la 
LFTAIP, así como el Trigésimo octavo, 
fracción ! de los Lineamientos,_ por lo que 
hace a los Datos Personales. 
Artículos 113, fracción 111, de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 116, último párrafo 
de la LGTAIP, así como el Trigésimo octavo, · 
traccjón 11, y Cuadragésimo, fracciones I y 11 
de los Lineamientos respecto ·cte la 
información confidencial. 
Artículos 3, fracción II de la LFTAIPG, artículo 
116 primer párrafo, Tercer o T ransltorio de la 
LGTAIP, y el Seaundo Transitorio de la · 

Número de fojas 

4 (cuatro) 

1,724 (mil 
setecientas 
veinticuatro) 
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LFTAIP, así como el Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos, por lo que 
hace a los Datos Personales. 

La información que se encuentra testada en el Escrito de solicitud de 
Opinión Favorable presentado por Grupo Radiocentro, S.A.B. de C. V., 
contiene nombres y datos de personas físicas identificados o 
identificables, teléfonos, correos electrónicos y domicilios, cuya 
divulgación requiere de su consentimiento para su difusión. 

Ahora bien, respecto de los testimonios que acompañan como anexos al 
Escrito de solicitud de Opinión Favorable, presentado por Grupo 
Radiocentro, S.A.B. de C. V., identificados con los numerales 
7.2, 7.3. 7, 7.3.2, 7.3.3, 7.3.4, 7.3.5, la información clasificada como 
confidencial en éstos versa sobre acuerdos societarios ' de carácter 
jurídico y contable; así como objetos sociales y actividades económicas 
ofertadas por dicha sociedad, cuya divulgarción puede causar un daño 
o perjuicio en la posición competitiva de sus titulares. Asimismo, obra en 
éstos nombres y datos de personas físicas identificados o identificables 
cuya divulgación requiere su consentimiento para su difusión. 

Respectoalosanexosidentificadosconlosnumerales 7.17. 7, 7. 77.2, 7. 77.3, 
7. 77.4, 7. 77.5, que acompañan al Escrito de solicitud de Opinión 
Favorable, contienen los estados financieros auditados del agente 
económico solicitante así como de diversas personas morales. Al 
respecto, en el anexo 7. 77. 1 únicamente se ciasifica la información de 
Grupo Radiocentro, S.A.B. de C. V., que difiere de los reportes anuales 
presentados a la Bolsa Mexicana de Valores por dicha sociedad, mientras 
que en los demás anexos señalados se identificó información que 
comprende actos de carácter económico y contable de dichas personas 
morales que reflejan detalles sobre el manejo de sus negocios, sobre el 
proceso de toma de decisiones que pudieran afectar sus negociaciones 
y sobre las políticas de dividendos adoptadas por dichas sociedades, 
cuya divulgación puede causar un daño o perjuicio en su posición 
competitiva. 

El anexo identificado con el numeral 7. 72, contiene información relativa a 
los principales acreedores y las deudas del solicitante, mismas que 
comprenden hechos y actos de carácter económico, contable y jurídico 
del solicitante así como de diversas personas morales que conforman el 
grupo de interés económico al cual pertenece. La divulgación de 
información de esa naturaleza, estrechamente relacionada con el 
patrimonio de dichas personas morales, resultaría de utilidad para los 
competidores de su titular y podría generarle un daño o perjuicio en su 
posición competitiva. 

A ora bien los anexos identificados con los numerales 2. 7.2, 2.8.f. 7, 2.8.f.2, 
/¡ .8.g, 2.8.g. 7 y 2.8.g.2 que acompañan el Escrito de solicitud de Opinión 
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Favorable, contienen información de naturaleza confidencial, relativa al 

monto de ingresos obtenidos por fa venta por estaciones de radio 

comercial para los años 20 7 7 a 20 73, del solicitante y diversas personas 

morales; cifras relacionadas con niveles de audiencia; fa relación de sus 

principales clientes de los años 207 la 2073, fa cual está relacionada con 

el funcionamiento del negocio de los titulares y de hacerse pública podría 

ser útil a sus competidores y generar un daño o perjuicio en fa posición 

competitiva de su titular. 


Asimismo, el anexo identificado con el numeral 2.2 contiene información 
clasificada con carácter de confidencial la cual versa sobre los 
principales elementos del proyecto de negocios desarrollado por el 
solicitante para fa operación del negocio de televisión radiodifundida 
digital comercial con motivo de fa Licitación No. IFT- 7, información que 
comprende hechos y actos de carácter económico, contable y jurídico 
de personas morales. La divulgación de información de esa naturaleza, 
estrechamente relacionada con el funcionamiento del negocio, resultaría 
de utilidad para los competidores de su titular y podría generarle un daño 
o perjuicio en su posición competitiva. 

Por otra parte, los anexos identificados con los numerales 2.8.d. 7 y 2.8.d.2, 
que acompañan el Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contienen 
información sobre convenios y contratos que tienen como objeto la 
difusión de contenidos y publicidad en diversas estaciones de radio 
comercial, dicha información comprende hechos y actos de carácter 
económico, contable y Jurídico del solicitante así como de diversas 
personas morales. La publicación de la información referida podría 
afectar procesos de negociación en curso de sus titulares, lo que 
generaría un daño o perjuicio en su posición competitiva. 

En el anexo identificado con el numeral 2. 72.a.b., que acompaña el 
Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contiene información relativa a 
las plantas transmisoras de las estaciones que operan en A,.M. y F.M., de 
la cual se encuentra clasificada la información patrimonial relativa a 
éstas. Derivado de lo anterior, la información contenida en este anexo 
está directamente relacionada con el funcionamiento del negocio de su 
titular, y comprende hechos y actos de carácter económico, contable y 
Jurídico de su titular y de diversas personas morales, por lo que su 
divulgación sería útil para sus competidores y generaría un daño o 
perjuicio en su posición competitiva. 

Por último, el anexo identificado con el numeral 2. 75, que acompaña el 
Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contiene información 
clasificada relativa a las tarifas de spoteo, programación general y 
programas especiales de las empresas con las cuales el solicitante tiene 
relación comercial, dicha información comprende hechos y actos de 
/carácter económico, contable y jurídico del solicitante, así como de 
.·f¡fe/Versas personas morales. En esta tesitura, se clasifica información 

~ 
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comercial directamente relacionada con el funcionamiento del negocio 
de su titular, cuya divulgación sería de utilidad para sus competidores y 
generaría un daño o perjuicio en su posición competitiva. 

• 	 1.30 Copia del escrito, debidamente foliado y/o numerado (en 

cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 

anexos, que presentó el Representante Legal de Centro de 

Información Nacional de Estudios Tepeyac, S.A., el tres de 

septiembre de dos mil catorce ante ese /FT, mediante el cual 

solicitó opinión favorable para participar en la Licitación No. IFT
7. 

Al respecto, como anexo seis, se adjunta al presente oficio un total de 1, 
909 (mil novecientas nueve) fojas útiles, mismas que constituyen la 
traducción documental de la información requerida en el punto 7.30 
anterior, de conformidad a lo siguiente: 

. 

Descripción de la 
Información 

Naturaleza de la 
Información 

Fundamento de Clasificación Número de fojas 

Escrito de solicitud 
de Opinión 
Favorable 

Información 
Confidencial y 
Datos personales. 

Artículos 113, fracción 111, de la lFTAIP, en 
relación con el artículo 116, último párrafo de 
la LGTAIP, así como el Trigésimo octavo, 
fracción II y Cuadragésimo, fracciones I y ll de 
los Lineamientos respecto de !a información 
confidencial. 
Artículos 3, fracción II de la lFTAIPG, artículo 
116 primer párrafo, Tercero Transitorio de la 
LGTAIP, y el Segundo Transitorio de la LFTAIP, 
así como el Trigéslmo octavo, fracción I de los 
lineamientos, por lo que hace a los Datos 
Personales. 

2 (dos) 

Anexos que 
acompañan al Es 
Escrito de solicitud 
de Opinión 
Favorable 

Información 
Confidencial y 
Datos personales. 

Artículos 113, fracción 111. de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 116, último párrafo de 
la LGTAIP, así como el Trigésimo octavo. 
fracclón 1!, y Cuadragésimo. fracciones 1 y 11 
de loS Lineamientos respecto de la 
informaclón confidencial. 
Artículos 3, fracción II de la LFTAIPG, artículo 
116 primer párrafo, Tercero Transitorio de la 
LGTAIP, y el Segundo Transitorio de la LFTAIP, 
así como el Tr!gésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos, por lo que hace a los Datos 
Personales. 

l,909(mil 
novecientas 

siete) 

La información que se encuentra testada en el Escrito de solicitud de 
Opinión Favorable presentado por Centro de Información Nacional de 
Estudios Tepeyac, S.A., contiene nombres y datos de personas físicas 
identificados o identificables, teléfonos, correos electrónicos y domicilios, 

uya divulgación requiere su consentimiento para su difusión. 

A/;lora bien, respecto de los testimonios que acompañan como anexos al 
Éscrito de solicitud de Opinión Favorable presentado por Centro de 
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Información Nacional de Estudios Tepeyac, S.A., identificados con los 

numerales 7, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 la información ciasificada como 

confidencial en éstos versa sobre acuerdos societarios de carácter 

jurídico y contable; así como objetos sociales y actividades económicas 

ofertadas por dicha sociedad, mismos que de divulgarse puede causar 

un daño o perjuicio en la posición competitiva de sus titulares. Asimismo, 

obra en éstos nombres y datos de personas físicas identificados o 

identificables cuya divulgación requiere su consentimiento para su 

difusión. 


Los anexos identificados con los numerales 7O, 7 7 y 72 que acompañan el 

Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contienen información 

clasificada como confidencial relativa a la participación accionaria 

directa o indirecta, mayoritaria y minoritaria que tiene el solicitante en 

otras sociedades, así como las actividades económicas que estas 

realizan, y los productos o servicios relacionados con telecomunicaciones 

y radiodifusión que dichas empresas ofertan. Asimismo, se detalla el 

diagrama corporativo del solicitante y de las sociedades en las cuales 

éste tiene participación accionaria. Dicha información comprende actos 

de carácter económico y contable de dichas personas morales mismos 

que reflejan detalles sobre el manejo de sus negocios, sobre el proceso de 

toma de decisiones que pudieran afectar sus negociaciones y sobre las 

políticas de dividendos adoptadas por dichas sociedades, cuya 

divulgación puede causar un daño o perjuicio en su posición competitiva. 


En los anexos identificados con los numerales 73 y 74, obra información 

relativa a personas físicas y morales que prestan servicios de radiodifusión, 

mismas que tienen vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o 

jurídico con el solicitante y sus accionistas, la publicación de la 

información referida podría afectarprocesos de negociación en curso de 

sus titulares, lo que generaría un daño o perjuicio en su posición 

campetitiva. 


Los anexos identificados con los numerales 75, 75. 7, 75.2, 75.3, 24. 7, 24.2, 

24.3, 24.4 que acompañan el Escrito de solicitud de Opinión Favorable, 

contienen información referente a los acuerdos, contratos y convenios 

celebrados por el solicitante y diversas sociedades que prestan servicios 

de telecomunicaciones y radiodifusión en los cuales se establecen 

vínculos de tipo comercial información que comprenden actos de 

carácter económico y contable de dichas personas morales mismos que 

reflejan detalles sobre el manejo de sus negocios, la publicación de la 

información referida podría afectarprocesos de negociación en curso de 

sus titulares, lo que generaría un daño o perjuicio en su posición 

competitiva. 


l 
Los anexos identificados con los numerales 7ó y 25, que acompañan el 

c;;rito de solicitud de Opinión Favorable, contienen información 
osificada como confidencial relativa a personas físicas y morales que 
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cuentan con estaciones de radio de las cuales se describe el tipo de 
servicio y cobertura geográfica en la que prestan sus servicios, los cuales 
están directamente relacionados con el manejo del negocio, la 
revelación de dicha información podría resultar útil para sus 
competidores. 

Respecto a los anexos identificados con los numerales 77, 78, 79, que 
acompañan al Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contienen los 
estados financieros auditados para las sociedades controladoras en 
última instancia del solicitante, de los años 2017, 2072 y 2073 
respectivamente, dicha información comprende actos de carácter 
económico y contable de dichas personas morales mismos que reflejan 
detalles sobre el manejo de sus negocios, sobre el proceso de toma de 
decisiones que pudieran afectar sus negociaciones y sobre las políticas 
de dividendos adoptadas por dichas sociedades, cuya divulgación 
puede causar un dono o perjuicio en su posición competitiva. 

Los anexos identificados con los numerales 20, 24 y 30 contienen 
información clasificada como confidencial que corresponde a cada uno 
de los servicios de radiodifusión o telecomunicaclones que prestan las 
sociedades conformantes del grupo de interés económico al cual 
pertenece el solicitante, la cobertura geográfica de estos a nivel nacional 
y el tipo de servicios autorizados, los cuales están directamente 
relacionados con el manejo del negocio, por lo que la revelación de 
dicha información podría resultar útil para sus competidores. 

Los anexos identificados con los numerales 2 7, 22 y 23 que acompañan al 
Escrito de solicitud de Opinión Favorable, contienen información 
clasificada con carácter de confidencia/, la cual versa sobre los 
principales elementos del proyecto de negocios desarrollado por el 
solicitante para la operación del negocio de televisión radiodifundida 
digital comercial con motivo de la Licitación No. /FT-7, así como los costos 
potencia/es para dicha inversión y el plan anua/izado de la misma, 
información que comprende hechos y actos de carácter económico, 
contable y jurídico de personas morales, los cuales están directamente 
relacionados con el manejo de dicho negocio, la divulgaclón de dicha 
información puede resultar útil para sus competidores. 

El anexo identificado con el numeral 26, que acompaña el Escrito de 
solicitud .de Opinión Favorable, contiene información clasificada como 
confidencial relativa al costo estimado de la producción y adquisición de 
contenidos, así como de la infraestructura y del equipo requerido para 
proveer el servicio de televisión radiodifundida, información que se 
encuentra directamente relacionada con el manejo del negocio, misma 

f 
de hacerse pública podría representar ventajas para los 

petidores del agente solicitante y generar un daño o perjuicio en su 
clón competitiva. 
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Por otra parte, los anexos identificados con los numerales 27, 28. 7, .28.2 
28.3, 28.4 y 29 que acompañan el Escrito de solicitud de Opinión 
Favorable, contienen información sobre convenios y contratos que tienen 
como objeto la difusión de contenidos y publicidad en diversas estaciones 
de radio comercial, dicha información comprende hechos y actos de 
carácter económico, contable y jurídico del solicitante así como de 
diversas personas morales, la publicación de la información referida 
podría afectar procesos de negociación en curso de sus titulares, lo que 
generaría un daño o perjuicio en su posición competitiva. 

• 	 7.37 Copia de todos los documentos, debidamente foliados y/o 

numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo 

todos sus anexos, en donde se haga constar la radicación de 

fecha ocho de septiembre de dos mil catorce de la solicitud de 

opinión para participar en la Licitación No. IFT-7, que presentó, 

Centro de Información Nacional de Estudios Tepeyac, S.A. de 

C. V., en el libro de gobierno de la UCE (Unida de Competencia 

Económica) bajo el expediente UCE/OLC-008-2074. 


Al respecto, como anexo siete, se adjunta al presente oficio un total de 70 
( diez) fojas útiles, mismas que constituyen la traducción documental de la 
información requerida en el punto 7.3 7 anterior, de conformidad a lo 
siguiente: 

Descripción de la 
Información 

Naturaleza de la 
Información 

Fundamento de Clasificación Número de fojas 

Acuerdo emitido 
el ocho de 
septiembre de 
dos mil catorce 

Información 
Confidencial 
Datos Personales. 

y 
Artículos 113, fracción 111, de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 116, último párrafo de 
la LGTAIP, así como el Trigésimo octavo, 
fracción II de los Lineamientos respecto de la 
información confidencia!. 

10 (Diez) 

Artículos 3, fracción II de la LFTAIPG, artículo 
116 primer párrafo, Tercero T ransitorlo de la 
LGTAIP, y el Segundo Transitorio de la LFTAIP. así 
como el Trigésimo octavo, fracción I de los 
lineamientos, por lo que hace a los Datos 
Personales. 

La información que se encuentra testada en el documento que se somete 
a consideración, contiene datos personales concernientes a personas 
físicas identificadas o identificables que requieren de su consentimiento 
para su difusión; asimismo, obra información confidencial presentada por 
los agentes económicos con fundamento en el artículo 725 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, la cual versa sobre el patrimonio de 
personas morales diversas al agente económico solicitante de la opinión 
en materia de competencia económica, así como actos de carácter 

onómico y contable de dichas personas morales que reflejan detalles 
bre el manejo de sus negocios, sobre el proceso de toma de decisionesTM p-caa afee/u, = ae-ad~s y pall1ic,1:_robm las 
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dividendos adoptadas por dichas sociedades, cuya divulgación puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva. 

• 	 7.32 Copia de todos los documentos, debidamente foliados y/o 

numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo 

todos sus anexos, en donde se haga constar el Acuerdo de 

fecha nueve de septiembre de dos mil catorce (notificado el 

diecisiete de septiembre de dos mil catorce) mediante el cual 

fue radicada la Solicitud de Opinión para participar en la 

Licitación No. IFT-7, que presento, Grupo Radiocentro, S.A.B. de 

C. V. en el libro de gobierno de la Unidad de Competencia de 

ese IFT bajo el expediente UCE/OLC-004-2014. 


Al respecto, como anexo ocho, se adjunta al presente oficio un total de 
73 (trece) fojas útiles, mismas que constituyen la traducción documental 
de la información requerida en el punto 7.32 anterior, de conformidad a 
lo siguiente: 

Descripción de la 
Información 

Naturaleza de la 
Información 

Fundarriento de. Clasificación Número de 
fojas 

Acuerdo emitido e! 
ocho de septiembre 
de dos mil catorce 

Información 
Confidencial y Datos 
Personales. 

Artículos 113, fracción 111. de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 116, último párrafo de 
la LGTAIP, respecto de la información 
confidencial. 
Artículos 3, fracción II de la LFTAIPG, artículo 
116 primer párrOfo, Tercero Transitorio de la 
LGTAIP, y el Segundo Transitorio de la LFTAIP, 
por lo que hace a los Datos Personales. 

13 (Trece) 

La información que se encuentra testada en el documento que se somete 
a consideración, contiene datos personales concernientes a personas 
físicas identificadas o identificables que requieren de su consentimiento 
para su difusión; asimismo, obra información confidencial presentada por 
los agentes económicos con fundamento en el artículo 125 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, la cual versa sobre el patrimonio de 
personas morales diversas al agente económico solicitante de la opinión 
en materia de competencia económica, así como actos de carácter 
económico y contable de dichas personas morales que reflejan detalles 
sobre el manejo de sus negocios, sobre el proceso de toma de decisiones 
que pudieran afectar sus negociaciones y sobre las políticas de 
dividendos adoptadas por dichas sociedades, cuya divulgación puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva. 

• 	 7.33 Copia de todos los documentos, debidamente foliados y/o 

numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo 

todos sus anexos, en donde se haga constar el Acuerdo de 

fecha quince de septiembre de dos mil catorce (notificado el 


J'/Je9isiete de septiembre de dos mil catorce) mediante el cual 

/ e radicada la Solicitud de Opinión para participar en la 


{I 	 ~· 
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Licitación No. IFT- J, que presento, Cadena Tres, I, S.A. de C. V. en 

el libro de gobierno de la Unidad de Competencia de ese IFT 

bajo el expediente UCE!OLC-002-2074. 


Al respecto, como anexo nueve, se adjunta al presente oficio un total de 
J 7 (once) fojas útiles, mismas que constituyen la traducción documental 
de la información requerida en el punto 7.33 anterior, de conformidad a 
lo siguiente: 

Descripción de la 
Información 

Naturaleza de la 
Información 

Fundamento de Clasificación Número de 
fojas 

Acuerdo emitido el 
ocho de septiembre 
de dos mil catorce 

Información 
Confidencial y Datos 
Personales. 

Artículos 113. fracción 111. de la LFTAIP. en 
relación con el artículo 116, último párrafo de 
la LGTAIP. respecto de la informqclón 
confidencia!. 
Artículos 3, fracción II de la LFTAIPG. artículo 
116 primer párrafo, Tercero Transitorio de la 
LGTAIP. y el Segundo Transitorio de la LFTAIP, 
por lo que hace a los Datos Personales. 

13(frece) 

La información que se encuentra testada en el documento que se somete 
a consideración, contiene datos personales concernientes a personas 
físicas identificadas o identificables que requieren de su consentimiento 
para su difusión; asimismo, obra información confidencial presentada por 
los agentes económicos con fundamento en el artículo 725 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, la cual versa sobre elpatrimonio de 
personas morales diversas al agente económico solicitante de la opinión 
en materia de competencia económica, así como actos de carácter 
económico y contable de dichas personas morales que reflejan detalles 
sobre el manejo de sus negocios, sobre el proceso de toma de decisiones 
que pudieran afectar sus negociaciones y sobre las políticas de 
dividendos adoptadas por dichas sociedades, cuya divulgación puede 
causar un daño o perjuicio en su posición competitiva. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 4, fracción V, 
inciso vi); 79; 20 fracciones V, VI, VIII y XXIII; y 46. párrafo primero del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

.. . (sic) 

(Énfasis añadido.) 

f
Por su parte, la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio 
lFT/100/PLENO/STP/1957/2016 de fecha 10 de agosto del año en curso, externó lo 

uiente: 

? 
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Al respecto, en atención a que el solicitante realizó el pago por concepto 
de reproducción de la información solicitada, me permito remitir, anexo 
al presente, copias simples de la información pública contenida en los 
numerales 7. 7; 7.2; 7.3; 7.4; 7.6; 7.7 7; 7. 72; 7. 74; 7. 75; 7. 76; 7.7 7; 7.18; 7. 79; 
7.20; 7.27; 7.22; 7.23; 7.24; 7.26; 7.27; 7.36, 7.37, 7.5Q· 7.57; 1.54; 7.55; 7.56; 
l.60; l.61 y l.63 de la SAi. 

Asimismo, respecto a las resoluciones de otorgamiento o negativa de 
otorgamiento de concesión única; de prórroga y otorgamiento de 
concesión única; así como de autorización o negativa de transición al 
régimen de concesión única, se adjunta al presente el listado que 
contiene los datos de las resoluciones del Pleno aprobadas durante el 
periodo que cita la SAi. 

En relación al numeral l .39, envío copia simple de los acuerdos 
P/IFT/EXT/131 l 14/277, P/IFT/EXT/137 l 14/219 y P/IFT/EXT/13/7 l/74, en 
versiones públicas elaboradas, en su momento, por la Unidad de 
Competencia Económica (UCE), y que fueron publicadas en el portal de 
interne/ de este Instituto con la finalidad de dar cumplimiento a las 
obligaciones de publicación establecidas en el artículo 49 de la Ley 
Federal de Competencia Económica (LFCE) y el artículo 2 de su 
Reglamento. Las partes testadas corresponden a datos de índole 

·contable, financiero y personal, cuya clasificación es confidencial de 
conformidad con los artículos 3, fracción IX, y l 25 de la LFCE; así como el 
artículo l l 3, fracciones I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP). 

Por lo que hace al numeral 7.38, se remiten copias simples de los 
dictámenes y proyectos de resolución remitidos en su momento por la UCE 
para consideración del Pleno, correspondientes a los acuerdos números 
P/IFT/EXT/131114/277, P/IFT/EXT/l3lll4/219 y P/IFT/EXT/13/ll/74, en 
versiones públicas elaboradas en concordancia con los datos testados 
por la UCE en las versiones públicas de dichos acuerdos, que, como se 
indica en el párrafo anterior, corresponden a información confidencial. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 98, fracción /, l 04, 708 y l 7 8 
de la LFTAIP; numerales Séptimo, Octavo, fracción primera, Noveno, 
Quincuagésimo Primero y Quincuagésimo Segundo del Acuerdo del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

ese/osificación de la información, ·así como pata la elaboración de 
ersiones públicas; y las versiones públicas de las resoluciones citadas, 
aboradas, en su momento, por la Unidad de Competencia Económica. 
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Siendo así, se someten a consideración del Comité de Información las 
versiones públicas señaladas para su debida aprobación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 740 de la LFTAIP. 

.. . "(sic) 

La Unidad Competencia Económica, en alcance al oficio 
IFT/226/UCE/DGPC/090/2016, manifestó mediante el similar número 
IFT/226/UCE/DGPC/091 /2016 de fecha 12 de agosto del presente año, lo siguiente: 

Hago referencia a al oficio número IFT/226/UCE/DGPC/090/20 76 de fecha 
diez de agosto del presente año, mediante el cual se remitió a esta 
Unidad de Transparencia la información requerida a través de la solicitud 
de acceso a la información número 0912700035776, que fue localizada en 
los archivos que conforman esta Unidad Administrativa. 

Al respecto, en alcance al oficio de mérito, en líneas posteriores, se 
abundará en la motivación que llevo a esta Unidad a proponer la 
ciasificación de la información correspondiente al numeral 7.28 de la 
solicitud que se atiende, específicamente por lo que hace al anexo 2. 7 
del Escrito de solicitud de Opinión Favorable presentado por Cadena Tres 
I, S.A. de C. V. 

En el oficio referido esta Unidad Administrativa manifestó que la 
información contenida en dicho anexo, específicamente la relacionada 
con el número de ventas anuales y el número de usuarios de diversos 
agentes económicos, es de naturaleza confidencial, en términos de los 
artículos 7 7 3, fracción 11/, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, con relación al artículo 7 7 6, último párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como los lineamientos Trigésimo octavo, fracción //, y Cuadragésimo, 
fracciones I y II de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así co.mo para la elaboración de 
versiones públicas respecto de la información confidencial, señalando 
que la publicidad de dicha información puede causar un daño o perjuicio 
en la posición competitiva de los agentes titulares de la misma. 

Se considera que existen razones que refuerzan la clasificación como 
confidencial de la información contenida en el anexo 2. 7 referido. En 
concreto, si bien el agente solicitante de la opinión reporta datos 
relacionados con ventas anuales y el número de usuarios durante los años 
207 7, 2072 y 2073, estas cifras son el resultado de análisis especializados 
que toman en consideración localidades específicas, ingresos anuales 
derivados de ciertos · actos comerciales celebrados por el agente 
soljcitante y diversas personas morales, así como el alcance que dichos 

étos generan en los usuarios de éstos. Es decir, el nivel de desagregación 

ª?--" 
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de la Información no corresponde con alguna de las ob/ígacíones 
establecidas en el artículo 177 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

. . 
Así, de dar a conocer la información cuya ciasíficacíón se propone, se 
permitiría a los agentes competidores del so/ícitante conocer aspectos 
pótrlmoniales y comercia/es en rubros específicos, así como el manejo de 
los negocios de dichos agentes, el proceso de toma de decisiones que 
pudieran afectar dichas negociaciones y los tipos de transacciones que 
se rea/ízan entre las personas morales Involucradas. 

Asimismo, no pasa desapercibido el hecho, de que sí bien los rubros de 
ventas anuales y número de usuarios deben ser reportados 
trimestralmente por los concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones y radíodífusíón a la Coordinación General de 
Planeacíón Estratégica, se reitera que la Información presentada en el 
anexo 2. 7, muestra dicha Información de manera específica y 
desagregada ínciuyendo aspectos que no son materia de dichos 
reportes. Lo anterior puede corroborarse al analízar los Informes 
estadísticos trimestrales elaborados por dicha Coordinación, ya que de su 
lectura no se advierte la pub/ícacíón de los datos cbntenídos en la 
Información que se propone ciasífícar, así como tampoco se encuentra 
organizada en los mismos rubros. 

Por último, se solícita al Comité de Transparencia confirmar la ciasifícación 
propuesta, toda vez que al momento de generarse la información 
presentada, es decir, correspondiente a los años 2017, 2072 y 2013, la 
ob/ígación de reportar dicha Información no era exígíble a los agentes 
económicos concesionarios, en virtud, de que la norma que impone 
dicha oblígación entró en vigor con fecha posterior. En concreto, se trata 
de decreto pub/ícado en el Diario Ofícíal de la Federación el ocho de ju/ío 
de dos mí/ catorce. 

El presente ofícío se emite con fundamento en los artículos 4, fra,cción V, 
ínc/so vi); 79; 20 fracciones V, VI, VIII y XXIII; y 46, párrafo primero del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Por otro lado, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante 
IFT/222/UER/DG-RERO/DPR/029/2016 de fecha 8 de agosto del año en 
expresó lo siguiente: 

l 
Hago referencia a la SAi 0972100035716, formulada ante la Unidad de 

ansparencía el pasado 26 de abrí/, al respecto y derivado del pago 
ólízado por el particular por concepto de reproducción de la 

INSTITUTO FEDEfV\L DE 

TELECOMUNICACIONES 


oficio 
curso, 
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información solicitada, se ha requerido a esta Unidad el envío de dicha 
información en versión pública. 

La información que debe entregar la Unidad de Espectro Radioeléctrico 

consta de 25,248 fojas, mismas que deben ser estudiadas, analizadas y 

procesadas. previo a su envío al Comité de Transparencia para la 

aprobación correspondiente. 


Dado lo anterior y de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, aplicado de manera supletoria a la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

citen/amente se solicita prórroga por cinco días, para estar en posibilidad 

de entregar la información solicitqda. 


..."(sic) 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité efectúa los siguientes pronunciamientos: 

(1) 	 De conformidad con las solicitudes de clasificación de las versiones 

públicas realizadas por la Secretaría Técnica del Pleno y la Unidad de 

Competencia Económica, este Órgano Colegiado aprueba las mismas 

en las que se testa y confirma la clasificación. de la información de 

carácter confidencial, así como los datos personales; tal como lo refieren 

ambas Áreas en el abundamiento que refieren en sus oficios. 


Aunado a ello, si bien la prueba del interés público corre a cargo de la 
autoridad nacional en materia de datos personales y acceso a la 
información, la Unidad de Competencia Económica a fin de garantizar el 
derecho de acceso a la información del particular efectuó 
manifestaciones que determinan las razones por las que la información 
solicitada supera el interés público y por énde, su publicidad; tal como se 
desprende de los oficios IFT/226/UCE/DGPC/090/2016 e 
IFT/226/UCE/DGPC/091 /2016. 

Lo anterior con fundamento en la fracción 11 del artículo 65 de la LFTAIP y 
el lineamiento Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclaslficación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos). 

(il) 	 A partir de la solicitud efectuada en el oficio IFT/222/UER/DG

RERO/DPR/029/2016 de fecha 8 de agosto del año en curso por ta Unidad 

de Espectro Radioeléctrico y atendiendo al hecho de la gran cantidad. 

t 
información (28, 832 fojas) que implica, el análisis, estudio y 

ocesamiento para la elaboración de las versiones públic~~~ha 
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área, este Comité autoriza la ampliación solicitada por un plazo que no 
exceda de 5 días hábiles; lo anterior, con fundamento en el artículo 31 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo en relación con el artículo 7 
de la LFTAIP, los cuales establecen los siguiente: 

LFTAIP 

"Artículo 7, A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán de 
manera supletoria y en el siguiente orden de prelación, las disposiciones 
de la Ley General y de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo." 

LFPA 

"Artículo 31.-Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, 
la Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte 
interesada, podrá ampliar los términos y plazos establecidos, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto 
originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los 
derechos de los interesados o de terceros. " 

CUARTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la información 
solicitada por la Unidad de Cumplimiento, en respuesta a las solicitudes de acceso 
a la información pública con números de folio: 

• 0912100058916 

Con fecha 15 de julio de 2016, se solicitó a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, lo siguiente: 

"A la fecha de la presente, solicito cualquier oficio, acuerdo, acta, 

resolución o cualquier tipo de documento o acto administrativo emitido 

por algún servidor público de cualquier área del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para que en el uso de sus facultades de regulación, 

supervisión, verificación y vigilancia hayan emitido, requerido, dirigido y/o 

notificado al Agente Económico Preponderante en el Sector de 

Telecomunicaciones, o a cualquier de sus empresas relacionadas, 

subsidiarias o matrices, sobre información o documentación mediante la 

cual acredite el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de: 


Ai) La resolución de preponderancia contenida en el acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76 y expedida por ese Instituto con fecha 6 de marzo der/4; 
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(Ji) De sus respectivos títulos de concesión; 
(iii) Del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6~ 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 
de junio de 2073; 
(iv) De la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
(v) De la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada; 
(vi) De la Ley Federal de Competencia Económica; 
(vii) De la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, y 
(viii) De cualquier otras disposición administrativa aplicable." (sic) 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

Al respecto, el Titular de la Unidad en cuestión, mediante oficio 
IFT/225/UC/1782/2016 de fecha 9 de agosto del presente año, manifestó: 

Sobre el particular, le informo que se realizó una búsqueda exhaustiva en 

los archivos que integran la Unidad de Cumplimiento respecto de la 

información generada durante el año inmediato anterior contado a partir 

de la fecha en que se presentó la solicitud; lo anterior, con apoyo en lo 

dispuesto en el Criterio 9/73 del entonces /FA/ que establece: 


"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la soliciti.Jd de 
información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir 
en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 
En ese sentido, en el supuesto de que elparticular no haya señalado elperiodo sobre 
el que requiere la Información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 
al del año inmediato anterior contado a parlir de la fecha en que se presentó la 
solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores 
elementos para precisar y localizar la información solicitada." 

En ese orden de ideas, le informo que se localizaron diversos oficios y 

requerimientos formulados a los sujetos regulados indicados en la solicitud, 

lo anterior en ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

conferidas esta Unidad, de conformidad con lo dispuesto en las 

fracciones/, //, 111 y XVI del artículo 42 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 

relacionados con la materia de la solicitud y que consisten en 1308 fojas 

útlles que contienen información CONFIDENCIAL, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 7 7 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, (en adelante "LFTA/P"), en relación con el 

Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 


n materia de clasificación y desc/aslficación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Consejo 


Ócional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 


~ 
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Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial 

de la Federación, el 75 de abril de 2076, (en Jo sucesivo "Los 

Lineamientos"), como se describe a continuación: 


Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con Jo 

establecido en el artículo 713 de la "LFTA/P", en relación con el 

Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por 

tratarse de información que concierne a una persona física identificada 

o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 

intimidad, 


Claves de elector de credenciales de elector: Información confidencial 

de conformidad con lo establecido en e/ artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", .en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 

Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 

el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 

ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 

o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 

étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 

intimidad de los titulares de dichos datos personales. 


Sirve de apoyo a Jo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 

por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 

11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 

ROA 7248/73. 


Número "OCR" de credencia/es de elector: Información confidencial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 

Lineamientos"; ya que se integra por 7 2 o 7 3 dígitos de la siguiente 

manera: 


Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 

residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de 

elector correspondiente, 


Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 

de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

documento, constituye un dato personal en razón de que devela 


jinformación del domicilio concerniente a una persona física identificada 

ridentificable en función de la información geoelectora/ ahí contenida. 


---7 
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Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 78, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7248/73 vs SSP. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
titular y que afecta su intimidad. 

Para robustecer la clasificación anteriqr, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 70/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 

es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público. SI bien la firma es un dato personal confidencia/, en tanto que 

Identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 

como autoridad, en ejercicio de fas funciones que tiene conferidas, la firma 

mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 

en cumplimiento de las obligaciones que fe corresponden en términos de las 

disposiciones Jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 

vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 

dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 

con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados." 


Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez

Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
Jacquel/ne Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de T ecnofogía del Agua 
María Marván Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 

C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 

Peschard Marisca/". 


De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Ocupación o profesión de personas físicas: Se considera como un dato 
personal de carácter confidencial en términos de lo dispuesto por en el 
artículo 713 de la "LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 

/rectamente con una persona física identificada y de divulgarse se 

staría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 

rivada de su titular. 


}
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Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la "LFTAIP", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. 

Fortalece lo anterior, el criterio 15/70, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de Identificación única de los trabajadores es información de 

carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 

identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 

puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 

para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 

con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 

con el carácter de confidencia/, en términos de lo establecido en -el artículo 18, 

fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -

Jacquellne Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marván Laborde 

2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 

Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde." 


Asimismo, le informo que con los mismos criterios de búsqueda, fueron 
localizadas diversas actas de verificación que más adelante se detallan, 
practicadas a los sujetos regulados indicados en la solicitud, 2 constancias 
de hechos y 2 oficios girados en relación con lo mismo, todo lo anterior en 
ejercicio de las facultades de verificación conferidas a esta Unidad en las 
fracciones/, //, fil y V, del artículo 43 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 
relacionados con la materia de la solicitud. 

NO.DENO. DE ACTA 	 NOMBRE 
FOJAS 

)¡ -~ 

IFT/DF/DGV/781/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 46 

IFT/DF/DGV/782/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 226 

IFT/DF!DGV/783/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C. V. j7 

IFT!DF/DGV /784/2015 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 45 

IFT/DF/DGV /989/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO. S.A.B. DE C. V. 523 

IFT/DF/DGV/1296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO. S.A.B. DE C. V. 17 

IFT/DF/DGV/005/2016 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 65 

IFT/DF/DGV/006/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. 35 

IFT/DF!DGV/009/2016 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 16 

IFT/DF/DGV/018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO. S.A.B. DE C. V. 29 

IFT/DF/DGV/019/2016 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 41 

/f;JfDF/DGV/030/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 32 
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IFT/UC!DGV/099/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 22 

IFT/UC/DGV! 102/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 24 

IFT/UC/DGV/112/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 32 

Las actas de verificación constan en 1170 fojas útiles que contienen 
información CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 773 de la "LFTAIP", en relación con los Lineamientos Trigésimo 
Octavo, fracción I y Cuadragésimo, fracciones I y II de "Los Lineamientos", 
tal como se describe a continuación: 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con Jo dispuesto por el artículo 1 73 de la 
"LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona física identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con Jo 
establecido en el artículo 713 de la "LFTA/P", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con Jo establecido en el artículo 7 13 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que la conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 1248/13. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 

de conformidad con Jo establecido en el artículo 113 de la "LFTAIP", en 


· relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 

·neamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
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únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección es/e Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 
toda oque/fa Información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Por su parte, el arlícu/o 18, fracción II de la Ley considera información 
confídencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 
paro su difusión, distríbución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 
sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente Je conciernen a un 
particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su Jugar de 
nacimiento, y esto es Información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, por Jo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Parficular de Juan Pablo 
Guerrero Amparán. 4877 /08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública -Jacqueline 
Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
Servicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zaldivar. 401/ /09 Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. " , 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas, que de darse a conocer podrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 113 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción /, de "Los 
Lineamientos". 

Estado, municipio, secc1on y localidad de credencia/es de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en re.loción con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 
de personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen 
étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al 
darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Número "OCR. de credencia/es de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo l l 3 de la "LFTA/P", en 

I
lación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 

~eamientos ", ya que se integra por 12 o l 3 dígitos de la siguiente 
anera. · _ ~ 

I . 
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Los cuatro primeros deben coincidir con fa clave de fa sección de fa 

residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

consecutivo único asignado al momento de conformar fa clave de 

elector correspondiente. 


Es decir, se considera que dicho número de control al contener el número 

de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

documento, constituye un dato personal en razón de que devela 

información del domicilio concerniente a una persona física identificada 

o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 

la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 

para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 

Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7248/73 vs SSP. 


Fotografías de personas físicas: Información confidencial, de conformidad 

con el artículo l l 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", toda vez que las fotografías 

constituyen fa reproducción fiel de fas características físicas de una 

persona en un momento determinado, por fo que representan un 

instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 

para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 

a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 

datos personales. 


Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas: Información 

confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo l 7 3 de la 

"LFTA/P" en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 

"Los Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 

vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 

persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, 

que únicamente le concierne a su titular y de divulgarse a persona distinta 

podría afectar su intimidad. 


Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación 

con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción l de "Los Lineamientos", 

por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 

titular y que afecta su intimidad. 


JPa,ra robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
{"'" del cri/000 10/10 del/NA/ =!o, /FA/ q~ dl,pom ;e-
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"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 

es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 

identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 

como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, fa firma 

mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 

en cumplimiento de las obligaciones· que le corresponden en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, lo firma de los servidores públicos, 

vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 

dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 

con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 


Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez

Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -

Jacqueline Peschard Mariscal 34 75/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
María Marván Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 

C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 

Peschard Mariscal", 


De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 

servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 

identifica o hace identificable a su titular,· a excepción de cuando un 

servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 

funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 

valida ese acto sería pública. 


Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 

artículo 773 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 

digital, la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 

convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por lo 

que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 

física, que de revelarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 


Nacional/dad de personas físicas se considera como un dato personal de 

carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 7 3 de la 

''LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción /, de 


· "Los Lineamientos", toda vez que se trata de la Condición particular de 

los habitantes de una Nación a través de la cual puede ser identificable 

una persona por su origen racial, que de revelarse puede afectar su 

intimidad. 


Estado civ/1 de personas físicas se considera como un dato personal de 

carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 7 3 de la 

"LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción /, de 

"Los Lineamientos", dado que el estado civil consiste en la situación 


T
l r.. í.dica concreta que posee un individuo con respecto a la familia, el 


stado o nación a que pertenece y de darse a conocer a persona distinta 

su titular, puede verse afectada su vida privada o intimidad. 


____,.~ 
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Ocupación o profesión de personas físicas se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113 de la "LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Importes de capital social. Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I, de "Los 
Lineamientos", al contener importes en moneda nacional, que 
conforman el capital social, información relativa al patrimonio de la 
persona moral que nos ocupa, cuya divulgación pudiera ser útil para un 
competidor. 

A mayor abundamiento, es importante destacar que las personas jurídicas 
colectivas, también cuentan con determinados espacios de protección 
ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 
cierta Información económica, comercial o relativa a su identidad que, 
de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Época: Décimo Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo / 

Materla(s): Constitucional 

Tesis: P. 11/2014 (/Da.) 

Página: 274 


"PERSONAS MORALES. llENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos pérsonales, consistente en 

el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras 

de preseNar la vida privada de las personas, En ese sentido, el derecho a la 

protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 

prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales 

son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 

contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas 

·urídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 

pro~~cclón ante cualquier intromisión arbitrarla por parte de terceros respecto de 


¡,_ c · ffa información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, 
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pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e Información pública, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión 
de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, fa información entregada a las autoridades por parte de fas 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente." 

En ese orden de ideas, los bienes protegidos por el derecho a la 
privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e informadón que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido. 

Así mismo, es aplicable el criterio 11 /13 del entonces /FA/, ahora /NA/, que 
indica lo siguiente: 

"Concesiones. La información que se proporciona para su otorgamiento, renovación 
o conservación y la derivada de su cumplimiento es pública, exceptuando aquella 
de carácter comercial o industrial. La concesión tiene por objeto conferir a un 
particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públicas para la explotación de un bien 
o servicio ·público, por lo que toda la información derivada del procedimiento que se 
lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y fa relativo a su 
cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite 
evaluar de forma directa el desempeño y el aprovechamiento del bien 
concesionado, así como la- actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de 
manera excepcional, cuando la información comprenda hechos o actos de 
carácter económico o financiero de los particulares, que pudieran ser útiles para un 
competidor, por ejemplo, fa relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones de Inversión o lnformacióh que pudiera 
afectar sus negociaciones con .proveedores o clientes, deberá elaborarse una 
versión pública, · en la que deberá testarse únicamente dicha información, de 
conformidad con los artículos 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar que dicha 
lnformoción es de carácter confidencial, no será suficiente que la misma sea 
entregada con tal carácterpor los particulares a la dependencia o entidad sino que 
deberá analizarse si, de conformidad con las disposiciones aplicables, éstos tienen el 
derecho de conSiderarla como confidencial." 

f 
En consecuencia, la información relativa a la información financiera de la 
persona moral que nos ocupa, debe ser tutelada por este instituto, toda 
vez que la misma contiene datos relativos a su patrimonio, que pudieran 

u/pararse a los datos personales, que de revelarse pudieran ser útiles 
ro un competidorporser relativa a la capacidad económica del titular, 

. 	 . 

~. 
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generando incertidumbre D las personas físicas y o/morales con las que la 
· concesionaria de mérito pretenda contraer alguna obligación crediticia 
o de otra índole. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular, 

Fortalece lo anterior, el criterio 75/70, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de identificación única de ,los trabajadores es información de 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependenc/0 o entidad, 
para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha iriformac/ón es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
tracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es Posible conocer 
Información personal de su titular. Expedientes:. 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacquellne Peschard Mariscal 3906/07 Petrófeos Mexié::anos - María Marván Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos
María Marván Laborde." 

Trazados de señalización y Diagramas de Red: información que se 
considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 
del titular de la información, que podría ser útil para un r;::ompetidor, en 
términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", 
en relación con lo dispuesto en la fracción II del Lineamiento 
Cuadragésimo de "Los Lineamientos", ya que: 

i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 
la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 
nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 
como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 
publicitar las direcciones IP que se encuentran en el documento, podrían 
ser accedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 
logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría.bloquear 
o inhabilitar los equipos y traería como cqnsecuencia una posible 
afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 
proveer los servicios; · 

ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de/¡cpmunicaciones de los concesionarios que de darse a coriocer los haría 
/vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 

~s~~~~ 
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operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 

direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 

los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 


La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 

operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 

terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 

ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 

vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 

en los trazados de llamadas. 


Las dos constancias _de hechos generadas en ejercicio de las atribuciones 
conferidas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 
Estatuto Orgánico son las que se describen a continuación: 

NO. 	 NOMBRE NO. DE FOJAS 

IFT!UC!DGV/101/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 33 

IFT/UC/DGV/245/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 47 

Las constancias antes citadas se conforman de 80 fojas útiles que 
contienen información CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 113 de la "LFTA/P", en relación con los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Cuadragésimo, fracción II de "Los 
Lineamentos", tal como se describe a continuación: 

Sexo de personas ffsicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113 de la "LFTA/P", en relación con el 
línea miento Trigésimo Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

l rve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
or el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
é Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción_

Í	 ---~ 
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11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 7248/73. 

Número "OCR' de credenciales de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", ya que se integra por 7 2 o 7 3 dígitos de la siguiente 
manera: 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de 
elector correspondiente. 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectora/ ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 8, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7 248/7 3 vs SSP. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
titular y que afecta su intimidad. 

Para robustecer la clasificación ·anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 70/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio público. Sí bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obligaciones que Je corresponden en términos de las 

sposiciones Jurídicas aplicables. Por tanto, fa fírma de los servidores públícos, 
nculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 
qdo que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
on motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. n 
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Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez

Robfedo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir fa Discriminación -

Jacqueflne Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Teenología del Agua 
María Marván Laborde 3101/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 

C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/70 Secretaría de Economía - Jacqueline 

Peschard Mariscal". 


De lo anterior, se desprende que la firma de personas físiyas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo ·caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 7 3 de la 
"LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona física identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 773 de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Onica de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de fa Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Jo Información Pública Gubernamental, dato personal es 

toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera Información 

confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 

para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 

sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su fugar de 

nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 

habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de fo dispuesto en el 

artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 


evisión Socia/ - Jacquel~ne Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo 
Uf!rrero Amparán. 4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

)Hán Pablo Guerrero Amparán, 0325/09Secretaría de la Función Pública -Jacqueline 

~ 
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Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
Se,vlclo Postal Mexicano - Angel Trinidad laldívar. 4071/09 Instituto Federal de 
Acceso a fa Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívor. " 

Domicilio Particular de perso_nas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicos, que de darse a conocer podrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 773 de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción I, de "Los 
Lineamientos". 

Estado, municipio, secc1on y localidad de credencia/es de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 
de personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen 
étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al 
darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Fotografías de personas físicas: Información confidencial, de conformidad 
cpn el artículo 773 de la "LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", toda vez que las fotografías 
constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una 
persona en un momento determinado, por lo que representan un 
instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 
para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 
a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 
datos personales. 

Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 
artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 
digital, la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 
convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por lo 
que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 
física, que de revelarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 

Direcciones Mac de equipos: Información que se considera Confidencial 
por contener datos sobre ·el manejo del negocio del titular de la 
información, que podría ser útil para un competidor, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en relación con lo dispuesto en 
la fracción II del Lineamiento Cuadragésimo de "Los Lineamientos", ya 
que de divulgarse, podría generar vulnerabilidades como un posible 
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logran pasar los equipos y traería como consecuencia una posible 

afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 

proveer los servicios. 


Por su porte, los 2 oficios generados en ejercicio de las atribuciones 

conferidas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 

Estatuto Orgánico de este Instituto constan en 4 fojas útiles y contienen 

información CONFIDENCIAL consistente en firmas de personas físicas que 

recibieron los mismos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 7 7 3, de la "LFTA/P", en relación con Lineamiento Trigésimo octavo, 

fracción/, de "Los Lineamientos". 


En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 

pública de los requerimientos, oficios, constancias de hechos y actas de 

verificación antes referidas, consiste en 2,562 fojas útiles la cual, una vez 

que se acredite el pago de la misma, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 745 de la "LFTAJP", se someterá al Comité de Transparencia 

para su aprobación y, en su caso, entrega al solicitante. 


Respecto al acta IFT/DF/DGV/989/2075, es de importancia hacer notar, 

que con fecha 76 de marzo de 2076, fue notificado al Concesionario la 

conclusión del procedimiento de verificación, dado que la Dirección 

General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes 

para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por Jo que es 

un asunto concluido. 


Con re/ación al acta IFT/DF/DGV/009/20 76, es necesario informar, que con 

fecha 02 de mayo de 2076, fue notificado al Concesionario la conclusión 

del procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de 

Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficiente para iniciar 

un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 

concluido. 


Por cuanto hace a las actas IFT/DF/DGV/7296/2075, IFT/DF/DGV/079/2076, 

e IFT/UC/DGV/7 72/2076, es menester seña/ar, que con fecha 73 de mayo 

de 20 76, se les notificó a los Concesionarios la conclusión de los 

respectivos procedimientos de verificación, dado que Jo Dirección 

General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes 

para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son 

asuntos concluidos. 


! 
Respecto a las actas IFT/DF/DGV/005/2076, e IFT/DF/DGV/006/2076 es de 
importancia hacer notar, que con fecha 76 de mayo de 2076, se les 
notificó a los Concesionarios la conclusión de los respectivos 

rqcedimientos de verificación, dado que la Dirección General de 
Ónclones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes p~ra ;:.ar 
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un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son asuntos 
concluidos. 

En lo relativo al acta IFT/UC/DGV/102/2076, se indica, que con fecha 79 
de mayo de 2076, fue notificado al Concesionario la conclusión del 
procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de 
Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar 
un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 
concluido. 

Con relación a las actas IFT/DF/DGV/030/207 6, e IFT/UC/DGV/099/207 6, es 
necesario informar, que con fecha 26 de mayo de 2076, se les notificó a 
los Concesionarios la conclusión de los respectivos procedimientos de 
verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta 
Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento 
de imposición de sanciones, por lo que son asuntos concluidos. 

Por cuanto hace al acta IFT/DF/DGV/078/2076, es menester señalar, que 
con fecha 37 de mayo de 2076, se le notificó al Concesionario la 
conclusión del respectivo procedimiento de verificación, dado que la 
Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos 
suficientes para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por 
lo que es un asunto concluido. 

En ese sentido, las actas de verificación en comento, encuadran en el 
supuesto normativo previsto en el artículo 99, fracción I, de la "LFTAIP", que 
establece: 

"Artfcu/o 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados 

cuando: 


... /. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

Asimismo, le informo que se localizaron las siguientes Actas de 
Verificación: 

NO.DE ACTA 	 NOMBRE 

IFT/UC/DGV/179/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/UC/DGV/180/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

IFT/UC!DGV/237/2016 TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C. V. 

Las actas de verificación antes descritas son de carácter RESERVADO 
pues la información que obra en las mismas se encuentra en análisis 

f nico jurídico· de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento 
cionatorio, por lo que, de divulgarse se podría obstruir las actividades 

-p. 
' 
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de verificación del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 7 7 O de la 

"LFTAIP", en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de "Los 

Lineamientos", ya que si la información de estas actas llega a manos de 

los concesionarios visitados, éstos podrían realizar actos tendientes a 

entorpecer dichas facultades. 


Asimismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 

obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 

empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 

dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 

afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 

concatenado Jo antes expuesto con la principal motivación hecha por 

ésta, en el sentido de que podría afectar sustancia/mente la supervisión, 

verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 

que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 

actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 

presunción de inocencia en los términos yá expuestos, sino que podría 

infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 

que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 

de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 

objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 

que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 

afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 

ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 

a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 

pública se encuentran expuestas a Juicios de valor que no siempre son 

objetivos. 1 


Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesís: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 6, Mayo de 2074, Tomo 111 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: (111 Región)4o.37 A (/Da) 

Página: 2(X)6 


/?RESUNCJÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 

/ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 


1 Un m or desrnrollo de la presunción de Inocencia como reglo de trato, tiene veriflcotivo en la Resolución del Amparo en Revisión 5 l 7 /201 }emitida 
por la Primero Salo de Justicia de la Noción. 
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FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MtTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON tL. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tamo XVI, agosto de 2002 página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.'~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma pub/lcada en el Diario Oficia/ de la Federación el 18 de Junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en formo implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se fe 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal empero, debe 
trasladarse · al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestadpunitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho qúe podría calificarse de ''pollédr/cd'. en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos Ospectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoría: y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de uno conducta antijurídica que genera que se atríbuya 
Jo carga de lo prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en fa ley y en lo práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a los 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene fugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que fa sanción administrativa guardo una similitud fundamental con Jo pena/, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo fa sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por lo autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero. como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen Indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
Inocencia, así como c;;erciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de Inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar fa existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA. JALISCO. 

INSTITUTO FEDEr<AL DE 

TELECOMUNICACIONES 


t 
pa.ro directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 

~ 
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Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercero Región, con 

residencia en Guadafajara, Jalisco. Del Toro y Asociados; S. C. 19 de febrero de 2014. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abef 

Ascencio López. 


Época: Décima Época 

Registro: 2006092 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 5, Abril de 2014, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: la./J. 24/2014 (/Oo.) 

Página:497 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGIA DE mATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico': en 

el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 

vertientes se manifiesta como 11regla de trato procesal11 o "regla de tratamiento" del 

imputado, en fa medida en que este derecho establece fa forma en fa que debe 

tratarse a una persona que está someffda a proceso penal. En este sentido, la 

presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 

inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 

condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de Inocencia ordena a los 

jueces Impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 

una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 

prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 

/apena. 


Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 

2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 

Díaz, Guillermo f. Ortlz Mayogoiffa, Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egos y Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zafdívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 

Bárcena Zubieta. 


Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jósé R.amón Cossío Díaz quien reservó su 

derecho para formular votp concurrente, Gullfermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sónchez 

Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zafdívar 

Lelo de Larrea. Secretarla: Carmlna Cortés Rodríguez. 


Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que puede traer consigo 

en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 

expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido de las 3 Actas 

de Verificación; y 2) derivado de la ponderación de los derechos 

fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 

prevalecer la limltación al derecho de acceso a la Información, y sin que 

esto implique una vulneraclón al principio de legalidad. 


ÁEn aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 

/~éch~ funda~ta0, da =w a la ;,.f-dón y 0 pce,m::
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inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7 7 7 de la "LFTA/P" y el 704 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cabe señalar que: 
atendiendo a que se desconoce cuáles son los fines específicos que 
persigue el solicitante -considerando que la ley de la materia no exige 
como requisito fundamentar su solicitud-, contemplando que la 
presunción de inocencia como regla de trato es un derecho fundamental 
que debe respetarse en todo proceso legal llevado a cabo por cualquier 
autoridad, tomando en cuenta que el otorgamiento de la información 
requerida no únicamente pueden traer como consecuencia la 
obstrucción a las facultades de supervisión, verificación y vigilancia y la 
violación al derecho fundamental señalado, sino que también vulnera el 
fin último que persigue el Instituto, que es obtener un mayor beneficio a la 
sociedad o través de lo regulación que realiza o los concesionarios y/o 
permisionarios en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, es que 
se considera que en este coso debe imperar lo limitación al derecho 
fundamento/ de acceso o la información. 

Por lo anterior, a fin de no obstruir lo verificación del cumplimiento de 
obligaciones que esta Unidad, o través de lo Dirección General de 
Verificación, realizo o los concesionarios, es procedente someter lo 
reserva de los citados 3 actos, por un periodo de 5 años, tiempo en que 
opero lo prescripción de los facultades de esto Unidad, en términos de lo 
establecido por el artículo 79 de lo Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete o ese H. 
Comité, lo reserva de la documentación referido, y, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 65, fracción II de lo "LFTA/P", solicito, emito lo 
resolución correspondiente. 

Finalmente se informa que de lo búsqueda exhaustivo que se realizó en 
esta Unidad de Cumplimiento, se encontró lo <¡¡:onstoncia de Hechos 
IFT/UC/DGV/270/2076 lo cual formo porte integral del expediente 
2S.2S.27. 7-47.0002.16 abierto con motivo del ejercicio de facultades de 
supervisión derivado de la denuncio interpuesto el 8 de abril de 2076 en 
contra de Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. (en lo sucesivo "Telmex''), 
tiene el carácter de RESERVADA, todo vez que dicho documento/ 
contiene elementos de pruebo respecto de los cuales no se ha adoptado 
uno decisión definitiva. 

En ese sentido, dicho constancia tiene el carácter de Información 

RESERVADA de conformidad o Jo establecido en el artículo 7 70 fracción 
r¡VI de la "LFTAJP", en relación con el Lineamiento Vigésimo cuarto de los 
"Lineomientos", así como Jo establecido en el artículo 704 de.Jo "LGTA/P",1 111 de la "LFrAlPC ce,pacta a b P,mbo da Doria. , • ;- e"'-"
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En este orden de ídeas se manifíesta lo síguíente: 

Fracción I del Uneamíento Vígésimo cuarto de los Uneamientos: 

La exístencia de un procedimíento de verifícacíón del cumplimíento 
de las leyes: 

El proceso de verificacíón del cumplimíento de las leyes inició el 8 de abril 
de 20/ó, al comenzar a integrarse el expediente abíerto con motivo de la 
denuncia. 

Fracción II del Uneamiento Vigésimo cuarto de los Uneamientos: 

Que el procedimíento se encuentre en trámite; 

Toda vez que desde la presentación de la denuncia hasta el posíble 
díctamen para el ínicio del procedimíento de ímposicíón de sancíones ( en 
lo sucesívo "díctamen de sanción"), se está analizando con la finalidad 
de verifícar, supervisar y vigilar el cumplimíento de dísposiciones legales, 
reglamentarias y admínistrativas en materia de telecomunícacíones y 
radiodífusíón, lo que pudíera concluír en un díctamen de sancíón, cosa 
que en la especíe, no ha ocurrido. 

Fracción /11 del Uneamiento Vigésimo .cuarto de /os Uneamientos: 

La vínculación directa con las actividades que realiza la autorídad 
en el procedimiento de verifícación del cumplímíento de las leyes, y 

Dícha documentacíón no puede ser de carácter pública y por lo tanto, 
tampoco puede realizarse versión pública, toda vez que es parte del 
expedíente que está síendo analizado con la finalidad de verificar, 
supervisar y vigilar el cumplimíento de dísposiciones legales, 
reglamentarias y admínistrativas en materia de telecomunicaciones y 
radíodifusión, lo que pudiera concluir en un dictamen de sanción, por lo 
que de entregarla, se estaría ante la posibilídad de afectar el ínterés 
públíco general <:11 no entregar ínformación correcta y veraz para con el 
gobernado. · 

Fracción IV del Uneamiento Vigésimo cuarto de /os Uneamientos: 

Que la dífusión de la informacíón ímpída u obstaculice las 
activídades de ínspeccíón, supervísión o vígilancía que realicen las 
autoridades en el procedímiento de verifícaclón del cumplimiento 
de las leyes. 

La causal de clasífícación a que se alude, tiene por objeto proteger la 
j informacíón que en la actualidad es parte de un análisís y así evítar que

1,/upublicidad afecte el contenido del posíble díctamen de sanción. 

/ _.,.,-~ 
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Lo anterior se afirma porque del contenido de la Constancia de Hechos 

IFT/UC/OGV/270/2076 se desprenden indicios de prueba respecto a la 

conducta que se está supervisando en contra de Telmex. 


Asimismo, la entrega de dicha información también podría causar un serio· 

perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativas, ya que de darse a conocer 

dicha información, el denunciado podría realizar actos tendientes a 

entorpecer las facultades de supervisión y verificación, por motivo de la 

denuncia, así mismo de ser el caso de un dictamen podría el denunciado 

afectar de manera deliberada el actuar de la autoridad. 


Aunado a lo anterior, con la entrega de la información solicitada, se 

estaría vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia 

como regla de trato, la cual implica recibir la consideración y el trato de 

no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a 

éstos, obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes 

de empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 

dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 

afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 

concatenado lo antes expuesto con la principal motivación h.echa por 

ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 

verificación y determinación que el Instituto emitá el hecho de permitir 

que agentes extraños al asunto conozcan' la información contenida en la 

constancia referida, no sólo. causaría una violación a la presunción de 

inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría infligir en el· 

resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya que 

atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación de · 

la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 

objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 

que los medios de comunicación y en general de la sociedad pueden 

afectar de tal modo que lleguen a c;Jesvirtuar la concepción real y generar 

ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 

a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 

pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 

objetivos. 


Fortalecen lo anterior, las tesis con números de registro 2006505 y 2006092, 

antes citadas. 


Una adecuada clasificación de la información pública, debe tomar en 
cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la 


· específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño 

JdfE;sproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo 
. _ r-al debe evitarse, en la medida de lo posible. 

1r . . 
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Por lo tanto, deberá confirmarse que la documentación referida .tiene 
relación directa con la decisión final que se adoptará por parte de los 
servidores públicos involucrados y que su difusión pudiese limitar las 
medidas finales que serán adoptadas con dicho proceso. 

Por lo anterior es procedente someter la reserva de fa información antes 

señalada por un periodo de 2 (dos) años, en términos del lineamiento 

trigésimo cuarto de "Los Lineamientos", toda vez que se estima que el 

periodo señalado es suficiente para fa reserva de fa información, ya que 

se considera que en ese plazo se pueda contar con un dictamen, 

respecto de fa información solicitada. 


Con base en todo fo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 

Comité, fa reserva de fa documentación referida y, con fundamento en 

fo dispuesto por el artículo 65, fracción II de fa "LFTAIP", so/icíto, emita fa 

resolución correspondiente. 


Con relación a las versiones públicas señaladas por la Unidad de Cumplimiento, el 
artículo 137, segundo párrafo de la LFTAIP establece que la elaboración de éstas, 
cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que 
se acredite el pago respectivo. De esta manera, a partir de que se realice el pcígo, 
se contará con un plazo de l Odías hábiles a efecto de que se genere la versión 
pública correspondiente, y consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin 
de que se pronuncie con respecto a la clasificación para su entrega, por ello, cabe 
aclarar que las versiones en cita no son materia de la presente actuación. 

En este sentido, a partir de la solicitud de clasificación requerida por la Unidad de 
referencia, este Comité: 

• 	 Confirma, la reserva de las actas de verificación 
IFT/UC/DGV/179/2016, IFT/UC/DGV/180/2016 e IFT/UC/DGV/237/2016 
por un período de 5 años, toda vez, que se trata de documentos que 
forman parte de procedimientos de verificación, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, los 
cuales concluyen con un dictamen que, en su caso, puede dar inicio 
al procedimiento administrativo de imposición de sanciones. En virtud 
de ello, se actualiza la hipótesis normativa contemplada en la fracción 
Vldel artículo 11 Ode la LFTAIP y los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, 

,segundo y tercer párrafos y Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

' 	 -=-,:i:=
/' 
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Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende lo siguiente: 

(i) Que en términos de lo establecido en el artículo 43, fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la 
Unidad de Cumplimiento a través de su Dirección General de 
Verificación tiene como atribución verificar que los concesionarios, 
autorizados y demás sujetos regulados, cumplan con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión que les resulten aplicables, así como 
con las previstas en los títulos correspondientes. 

(li)Que derivado de la facultad antes señalada, se determinó que la 
información contenida en las tres actas de verificación, forma parte de 
procedimientos de verificación del cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y 

(iii) 	Que de dichos procedimientos de verificación pudiera resultar el inicio 
de un procedimiento sancionatorio. 

De esta manera, la publicidad de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo la presunción de inocencia o, en su caso, alguna conducta antijurídica 
del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el estado del 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(1) 	 Que el concesionario realice actos tendientes a 
entorpecer o retardar las actividades de verificación 
llevadas a cabo por la Unidad de Cumplimiento; 

(11) 	 Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las 
que en su momento emita la autoridad competente; 

Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas r con dicho proceso; 
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(iv) 	 En el caso de que el concesionario fuera sujeto de 
sanción, éste tendría los elementos para intentar evadir 
dicha sanción, y 

(v) 	 Se causaría un daño en la reputación del concesionario, 
toda vez que no se ha resuelto en definitiva. 

Es importante considerar que dentro de los principios del debido proceso legal y 
acusatorio, se resguarda en forma implícita el diverso principio de presunción de 
inocencia, el cual consiste, en que el gobernado no está obligado a probar la 
licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que 
el acusado no tiene la carga de probar su inocencia. En este sentido, en la 
dimensión procesal de la presunción de inocencia es posible identificar tres 
vertientes: 

1. 	 Como regla de trato procesal. 
2. 	 Como regla probatoria. 
3. 	 Como estándar probatorio o regia de juicio. 

Lo anterior, considerando en todo momento las manifestaciones vertidas por la 
Unidad de Cumplimiento. 

A mayor abundamiento se cita la tesis aislada siguiente: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL", señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2iXJ6505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014. Tomo 111 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: (111 Reglón) 4o.37 A (/Oo.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL ITTJBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL YADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÚODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON tL. 

ge Jo tesis P. XXXV/2002, del Pleno de Jo Supremo Coite de Justicio de lo Nación. 
~.R.ub/icada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gapeta, Novena Época, /Omo XVI, agosto de 2002. página 14, de rubro: "PRESUNCJON DE JNOCENC~~ ·~ '_ 
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PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.''. se advierte que los artículos J4, párrafo segundo, J6, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 2 J, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publlcada en el Diario Oficial de la Federación el J8 de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de Inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se fe 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene fa carga de probar 
su inocencia. SI se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distíntos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho princípio 
es un derecho que podría calificarse de 'Políédricd~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos _aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así en la dimensión procesal de la piesunción de 
ihocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
fo que significo que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que ·genera que se atribuyo 
lo carga de la pruebo a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en lo práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administratívas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos fa conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tonto por el tribunal, como por lo autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas los similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Solas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado_ de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S. C. 19 de febrero de 20J4. 
U anfmldod de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 

scencio López." 

!NSTiTUTO FEDEí?AL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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Por otra parte, respecto a las actas que más adelante se detallan, la Unidad de 
Cumplimiento, manifestó lo siguiente: 

"Respecto al acta IFT/DF/DGV/989/2075, es de importancia hacer 

notar, que con fecha 76 de marzo de 2076, fue notificado al 

Concesionario la conclusión del procedimiento de verificación, 

dado que la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no 

encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento de 

imposición de sanciones, por lo que es un asunto concluido. 


Con relación al acta IFT/DF/DGV/009/2076, es necesario informar, 

que con fecha 02 de mayo de 2076, fue notificado al 

Concesionario la conclusión del procedimiento de verificación, 

dado que la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no 

encontró elementos suficiente para iniciar un procedimiento de 

imposición de sanciones, por lo que es un asunto concluido. 


Por cuanto· hace a las actas IFT/DF/DGV/7296/2075, 

IFT/DF/DGV/079/2076, e IFT/UC/DGV/7 72/2076, es menester 

señalar, que con fecha 73 de mayo de 2076, se les notificó a los 

Concesionarios la conclusión de los respectivos procedimientos de 

verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta 

Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un 

procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son asuntos 

concluidos. 


Respecto a las actas IFT/DF/DGV/005/2076, e IFT/DF/DGV/006/2076 

es de importancia hacernotar, que con fecha 76 de mayo de 20 76, 

se les notificó a los Concesionarios la conclusión de los respectivos 

procedimientos de verificación, dado que la Dirección General de 

Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes para 

iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son 

asuntos concluidos. 


En lo relativo al acta IFT/UC/DGV/702/2076, se indica, que con 

fecha 79 de mayo de 2076, fue notificado al Concesionario la 

conclusión del procedimiento de verificación, dado que la 

Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró 


! 
~mentas suficientes para iniciar un procedimiento de imposición 
e sanciones, por lo que es un asunto concluido. 

-;§

' 
~.::.: 
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Con relación a las actas IFT/DF/DGV/030/2016, e 

IFT/UC/DGV/099/2016, es necesario informar, que con fecha 26 de 

mayo de 2076, se les notificó a los Concesionarios la conclusión de 

los respectivos procedimientos de verificación, dado que la 

Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró 

elementos suficientes para iniciar un procedimiento de imposición 

de sanciones, por lo que son asuntos concluidos. 


Por cuanto hace al acta IFT/DF/DGV/078/2076, es menester 

señalar, que con fecha 3 7 de mayo de 20 l 6, se le notificó al 

Concesionario la conclusión del respectivo procedimiento de 

verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta 

Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un 

procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 

concluido. " 


Al respecto, se señala que las circunstancias de modo y tiempo han sido 
modificadas de acuerdo a lo siguiente: 

(1) En un primer momento las actas de referencia tuvieron el carácter de 
reservadas en términos del artículo 110, fracción VI de la LFTAIP en 
relación con el artículo 113, fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

(li) De conformidad con lo expuesto por la Unidad en cita, mediante oficio 
IFT/225/UC/1782/2016, las causales de reserva que dieron origen a su 
clasificación, se extinguieron. 

(iii) 	 No obstante ello, en virtud de lo manifestado por la Unidad mediante 
el oficio señalado en el numeral anterior, del contenido de dichas actas 
de verificación se desprende información de carácter confidencial con 
fundamento en el artículo 113 de la LFTAIP, documentos que son 
susceptibles de entregarse en versión pública. 

(iv) 	 En este.tenor, el artículo 137, segundo párrafo de la LFTAIP, señala que 
las versiones públicas cuya modalidad de reproducción o envío tenga 
un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. De esta 
manera, a partir de que se realice el pago, se contará con un plazo de 
10 días hábiles a efecto de que se genere la versión pública

1 rrespondiente, y consecuentemente, sea analizada por el Comité a 
// de que se pronuncie con respecto a la clasificación para ~u :trega,f ~ 
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por ello, cabe aclarar que las versiones en cita no son materia de la 
presente actuación. 

• 	Confirma la clasificación de la constancia de hechos 
IFT/UC/DGV/270/2016, como reservada por un período de 2 años, 
toda vez que, forma parte integral del expediente 2S.2S.2l. l
4l.0002. 16 abierto con motivo del ejercicio de facultades de 
supervisión derivado de la denuncia interpuesta el 8 de abril de 2016 
en contra de Teléfonos de México. S.AB. de C.V. (Telmex). el cual 
concluye con un dictamen que, en su caso. puede dar inicio al 
procedimiento administrativo de imposición de sanciones. Lo anterior. 
en términos de lo dispu~sto en el artículo 110, fracción VI de la LFTAIP 
y los numerales Cuarto, Quinto. Octavo, segundo y tercer párrafos y 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende lo siguiente: 

(1) El proceso de verificación del cumplimiento de las leyes inició el 8 de abril 
de 2016, al comenzar a integrarse el expediente abierto con motivo de la 
denuncia. 

(ii)Dicho proceso de verificación, se está llevando a cabo, con la finalidad 
de verificar, supervisar y vigilar el cumplimiento de disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, que pudiera concluir con el inicio de un procedimiento de 
imposición de sanciones (dictamen de sanción), cosa que en la especie, 
no ha ocurrido. 

(iii) 	La causal de clasificación a que se alude, tiene por objeto proteger la 
información que en la actualidad es parte de un análisis y así evitar que 
su publicidad afecte el contenido del posible dictamen de sanción. Lo 
anterior se afirma porque del contenido de la Constancia de Hechos 
IFT/UC/DGV/270/2016 se desprenden indicios de prueba respecto a la 
conducta que se está supervisando en contra de Telmex. 

(iv) Asimismo, la entrega de dicha información también podría causar un 
serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las 

?
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, ya que de darse a 

l/c onocer dicha información, el denunciado podría rea. lizar actos 

~~"'''·"'"'"• ·,--
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tendientes a entorpecer las facultades de supervisión y verificación, por 
motivo de la denuncia.. De igual manera, en caso de emitirse un 
dictamen, podría el denunciado afectar de manera deliberada el 
actuar de la autoridad. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante -considerando 
que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su solicitud-, ... " es de· 
relevancia para este Comité señalar que los particulares en el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información consagrado en el artículo 60. de 1.a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben acreditar interés 
alguno o justificar la utilización de la información que requieran mediante el 
procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester de la 
autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 16 de la LGTAIP. 

• 0912100061516 

Con fecha 1 de agosto de 2016, se solicitó a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, lo siguiente: 

"A la fecha de la presente, solicito cualquier oficio, acuerdo, acta, 
resolución o cualquier tipo de documento o acto administrativo 
emitido por algún servidor público de cualquier área del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones para que en el uso de sus 
facultades de regulación, supervisión, verificación y vigilancia 
hayan emitido, requerido, dirigido y/o notificado al Agente 
Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones, o 
a cualquier de sus empresas relacionadas, subsidiarias o matrices, 
sobre información o documentación mediante la cual acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de: 

(!) 	 La resolución de preponderancia contenida en el acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76 y expedida por ese Instituto con fecha 6 de 
marzo de 2074; 

(Ji) 	 De sus respectivos títulos de concesión; 
(iii) Del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

}disposiciones 	de los artículos.6~ 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

ónstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
r	 - O:::. 4-?'"' 
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telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2013; 
(iv) De lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
(v) De la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogado; 
(vi) De la Ley Federal de Competencia Económico; 
(vii) De lo Ley Federal de Competencia Económica 
abrogada, y 
(viii) De cualquier otras disposición administrativa aplicable. " 
(sic) 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

Al respecto, el Titular de la Unidad en cita, mediante oficio IFT/225/UC/1783/2016 
de fecha 9 de agosto del presente año, externó: 

Sobre el particular, le informo que se realizó uno búsqueda exhaustiva en 

los archivos que integran la Unidad de ·Cumplimiento respecto de la 

información generada durante el año inmediato anterior contado o partir 

de lo fecho en que se presentó la solicitud; lo anterior, con apoyo en lo 

dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces /FA/ que establece: 


"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 
información. El artículo 40, tracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
fa Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir 
en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 
En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre 
el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 
al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la 
solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores 
elementos para precisar y localizar fa información solicitada." 

En ese orden de ideos le informo que se localizaron diversos oficios y 

requerimientos formulados a los sujetos regulados indicados en lo solicitud, 

lo anterior en ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

conferidos esto Unidad, de conformidád con lo dispuesto en /os 

fracciones/, //, fil y XVI del artículo 42 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 

relacionados con lo materia de la solicitud y que consisten en 7305 fojas 

útiles que contienen información CONFIDENCIAL de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

o la Información Pública, (en adelante "LFTAIP''), en relación con el 

Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 

en materia de e/osificación y dese/osificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicos, emitidos por el Consejo 


ifvacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

,/bllca y P,a/Geción de Data, Pe=a~, y pab/kXx1~ ce d O~! 
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de la Federación, el 75 de abril de 2076, (en lo sucesivo "Los 
Lineamientos''), como se describe a continuación: 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 173 de la "LFTAIP", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Claves de elector de credenciales de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 7248/73. 

Número "OCR· de credencia/es de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento ,Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", ya que se integra por 7 2 o 13 dígitos de la siguiente 
manera: 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de 
elector correspondiente. 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número· 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Ro)Justece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 

";:=
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para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción // de lá Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/13 vs SSP. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la "LFTAIP", en relación 
con· el Lineamiento Trigésimo Octávo fracción I, de "Los Lineamientos", 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
titular y que afecta su intimidad. 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
·sensu del criterio 70/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: . 

"Lo firina de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño def 
servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial en tanto que 
identifica· o_ hace identificable a su titular, cuando un sefVldor público emite un acto 
como ciutoridad, en ejercicio de fas funciones que tiene conferidas, la firmo 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 
vinculada al ejercicio de fa función pública, es información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. ,,. 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -
Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
María Marván Laborde 370//(J) Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 
Peschard Mariscal". 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Ocupación o profesión de personas físicas: Se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por en el. 
artículo 113 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su sifuación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la "LFTA/P", en r~ción 

/
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con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. · 

Forfalece lo anterior, el criterio 75/70, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de Identificación única de los trabajadores es información de 

carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 

identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 

puedan acceder ci un sistema de datos o información de la dependencia o entidad 

para hacer uso de diversos servicios, como lo presentación de consultas relacionadas 

con su situación. labora/ particular, dicha información es susceptible de clasificarse 

con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido .en el artículo 18, 

fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -

Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marván Laborde 

2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 

Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde." 


Asimismo, le informo que con los mismos criterios de búsqueda, fueron 
localizadas diversas actas de verificación que más adelante se detallan, 
practicadas a los sujetos regulados indicados en la solicitud, 2 constancias 
de hechos y 2 oficios girados en relación con lo mismo, todo lo anterior en 
ejercicio de las facultades de verificación-conferidas a esta Unidad en las 
fracciones /, //, 111 y V, del artículo 43 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 
relacionados con la materia de la solicitud. 

NO.DE ACTA NOMBRE 

IFT/DF/DGV/781/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 
IFT/DF/DGV/782/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/783/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE. S.A.D E C. V . 
IFT/DF/DGV/784/2015 

. 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

/FT/DF/DGV/989/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. 8. DE C. V. 
/FT/DF/DGV/1296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. 
/FT/DF/DGV/005/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFT/Df/DGV/IXJ6/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. 
IFT/DF/DGV /009/2016 RADIOMÓV/L D/PSA S.A. DE C. V. 

IFT/DF!DGV/018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V.· 

IFT/DF/DGV/019/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

NO.DE 
FOJAS 

46 

. 226 

17 

45 

523 

17 

65 

35 

16 

29 

41 

IFT~DF/DGV/030/2016 32TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 
AfT!UC/DGV/099/2016 22RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V.I 

~ 
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IFT/UC/DGV/702/2076 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 24 

IFT/UC!DGV/7 72/2076 RADIOMÓV/L DIPSA S.A. DE C. V. 32 

Las actas de verificación constan en 1170 fojas útiles que contienen 
información CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 113 de la "LFTAIP", en relación con los Lineamientos Trigésimo 
Octavo, fracción I y Cuadragésimo, fracciones I y II de "Los Lineamientos", 
tal como se describe a continuación: 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la 
"LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona física identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113 de la "LFTAIP", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que la conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 1248/13. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 

/LinJamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
,.(fñicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 

~ 
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nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 

ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 

habitantes. 


Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos (/FA/) que establece: 


"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

conformidad con fo establecido en el artículo 3, fracción lf de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 

toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 

identíficable. Por su Porté, el artfcu/o 18, fracción II de la Ley considera Información 

confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los·indíviduos 

para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley, En este 

sentido, la CURP se Integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su Jugar de 

nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 

habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 

artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo 

Guerrero Amparán. 4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 0325/09Secretaría de la Función Pública -Jacqueline 

Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 

Servicio Postal Mexicano - Angel Trinidad Zaldívar. 4077/09 lnsfftuto Federal de 

Acceso a la Información Pública - Angel Trinidad Zaldívar. ,, 


Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 

concernientes a personas físicas, que de darse a conocer podrían afectar 

su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 

con fundamento en lo establecido en el artículo 773 de la "LFTA/P", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción /, de "Los 

Lineamientos". 


Estado, municipio, sección y localidad de credenciales de elector: 

Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 

artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 

de personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen 

étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al 

darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 


Número "OCR' de credencia/es de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los.eamientos", ya que se integra por 72 o 73 dígitos de la siguien.te 

anera:. 	 ~-~f	 
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Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 

residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de 

elector correspondiente. 


Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 

de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

documento, constituye un dato personal en razón de que devela 

información del domicilio concerniente a una persona física identificada 

o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 

. Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/13 vs SSP. 

Fotografías de personas físicas: Información confidencial, de conformidad 

con el artículo 113 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", toda vez que las fotografías 

constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una 

persona en un momento determinado, por lo que representan un 

instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 

para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 

a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 

datos personales. · 


Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas: Información 

confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la 

"LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 

"Los Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 

vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 

persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, 

que únicamente Je concierne a su titular y de divulgarse a persona distinta 

podría afectar su intimidad. 


Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 

conformidad con Jo dispuesto en el artículo 113 de la "LFTA/P", en relación 

con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 

por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 

titular y que afecta su intimidad. 


!
Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
$3nsu del criterio 10/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

- ~___. 
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"La firma de los servidores públicos es información de carácter públlco cuando ésta 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio público. SI bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
Identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 
vinculada al ejercicio de la función pública, es ínformación de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atríbuciones 
·con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sído encomendados. " 

Expedientes: 636/08 Comisión Náclonal Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -
Jacqueflne Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
María Marván Laborde 3707/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueflne 
Peschard Mariscal". 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 
artículo 113 de la "LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 
digital, la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 
convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por lo 
que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 
física, que de revelarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 

Nacionalidad de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 113 de la 
"LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, de 
"Los Lineamientos", toda vez que se trata de la Condición particular de 
/os habitantes de una Nación a través de la cual puede ser identificable 
una persona por su origen racial, que de revelarse puede afectar su 
intimidad. 

Estado civil de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 113 de la 
"LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, de 
"Los Lineamientos", dado que el estado civil consiste en la situación 
jurídica concreta que posee un individuo con respecto a la familia, el 

INSTITUTO FEDEf<AL DE 

TELECOMUNICACIONES 


f do o nación a que pertenece y de darse a conocer a persona distinta 
titular, puede verse afectada su vida privada o intimidad . 
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Ocupación o profesión de personas ffsícas se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por en el 
artículo 773 de la "LFTAIP", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Importes de capital social. Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 7 3, de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Cuadragésimo, ·fracción /, de "Los 
Lineamientos", al contener importes en moneda nacional, que 
conforman el capital social, información relativa al patrimonio de la 
persona moral que nos ocupa, cuya divulgación pudiera ser útil para un 
competidor. 

A mayor abundamiento, es importante destacar que las personas jurídicas 
colectivas, también cuentan con determinados espacios de protección 
ante cualquier intromisión arbitraría por parte de terceros respecto de 
cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, 
de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Época: Décimo Época 

Registro: 2005522 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación 

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P. 11/2014 (1 Oa.) 

Página: 274 


"PERSONAS MORALES. llENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 

PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 

HAYA SIDO ENmEGADA A UNA AUTORIDAD. 


El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexfcanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en 

el control de cada individuo sobre,el acceso y uso de la información personal en aras 

de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 

protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 

prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales 

son titulares del derecho a la Intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 

contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas 

jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 


l
 
fecclón ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto. de 

rta Información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, 


~~-
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pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarroflo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, .comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión 
de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de fas 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente." 

En ese orden de ideas, los bienes protegidos por el derecho a la 
privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al· conocimiento de terceros, 
independientemente de que en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido. 

Así mismo, es aplicable el criterio 11/13 del entonces /FA!, ahora /NA/, que 
indica lo siguiente: 

"Concesiones. La información que se proporciona para su otorgamiento, renovación 
o conservación y la derivada de su cumplimiento es pública, exceptuando aquella 
de carácter comercial o industrial. La concesión tiene por objeto ,conferir a un 
particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públicas para la explotación de un bien 
o servicio público, por lo que toda la Información derivada del procedimiento' que se 
lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y la relativa a su 
cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite 
evaluar de forma directa el desempeño y el aprovechamiento del -bien 
concesionado, así como la actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de 
manera excepcional, cuando la Información comprenda hechos o actos de 
carácter económico o financiero de los particulares, que pudieran ser útíles para un 
competidor, por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo delnegocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones de inversión o información que pudiera 
afectar sus negociaciones con proveedores o clientes, deberá elaborarse una 
versión pública, en la que deberá testarse únicamente dicha información, de 
conformidad con los artículos 18, fracción I y J9de fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar que dicha 
información es de carácter confidencial, no será suficiente que la misma sea 
entregada con tal carácterpor los particulares a la dependencia o entidad;sino que 
deberá analizarse si, de conformidad con las disposiciones aplicables, éstos tienen el 
derecho de considerarla como confidencial. " 

En consecuencia, la información relativa a la información financiera de la 
persona moral que nos ocupa, debe ser tutelada por este instituto, toda 
vez que la misma contiene datos relativos a su patrimonio, que pudieran 

quipararse a los datos personales, que de revelarse pudieran ser útiles 
ara un competidor por ser relativa a la capacidad económica del titular, r . ;;, 
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generando incertidumbre a las personas físicas y o/morales con las que la 
coRcesionaria de mérito pretenda contraer alguna obligación crediticia 
o de otra índole. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la "LFTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. 

Fortalece lo anterior, el criterio 15/IO, del entonces /FA/, que establece: 

''El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o Información de la dependencia .o entidad, 
para hacer uso de diversos seNiclos, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha Información es susceptíble de clasif;carse 
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el ortfcufo 18, 
tracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos - · 
Jacqueline Peschard Marisca/ 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marván Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos
María Marván Laborde." 

Trazados de señalización y Diagramas de Red: información que se 
considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 
del titular de la información, que podría ser útil para un competidor, en 
términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 113 de la "LFTA/P", 
en relación con lo dispuesto en la fracción II del Lineamiento 
Cuadragésimo de "Los Lineamientos", ya que: 

i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 
la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 
nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 
como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 
publicitar las direcciones IP que se encuentran en el documento, podrían 
ser accedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 
logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear 
o inhabilitar los equipos y traería como consecuencia una posible 
afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 
proveer los servicios: 

ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 

l 
co,:nunicaciones de los concesionar.ios que de darse a conocer los haría 

~lnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 
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operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 

direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 

los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 


La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 

operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 

terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 

ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 

vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 

en los trazados de llamadas. 


Las dos constancias de hechos generadas en ejercicio de las atribuciones 

conferidas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 

Estatuto Orgánico son las que se describen a continuación: 


NO. NOMBRE 	 NO. DE FOJAS 

IFT/UC/DGV/101/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 
IFT/UC!DGV/245/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

33 

47 

Las constancias antes citadas se conforman de 80 fojas útiles que 
contienen información CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Cuadragésimo, fracción II de "Los 
Lineamentos", tal como se describe a continuación: 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

irve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
qr el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
e Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 

V 
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11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 

ROA 1248/73. 


Número "OCR" de credenciales de elector: Información confidencial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la "LFTA/P", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de "Los 

Lineamientos", ya que se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente 

manera: 


Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 

residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de 

elector correspondiente. 


Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 

de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

documento, constituye un dato personal en razón de que devela 

información del domicilio concerniente a una persona física identificada 

o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 

la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 

para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/73 vsSSP. 


Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencia/, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la "LFTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
titular y que afecta su intimidad. 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 10/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públlcos es Información de carácter público cuando ésta 

es utilízada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 

identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 

como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 

mediante la cual valida dicho acto es púbflca. Lo anterior, en virtud de que se realizó 

en cumplimiento de las oblíQaciones que le corresponden en términos de las 

disposiciones jurídicas apllcables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, 

in.. culada al ejercicio de la .función pública, es Información de naturaleza pública, 

/L d9,r;Jo que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones
/e ,,.éon motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 

f 
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Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez

Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
Jacque/ine Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de T ecnofogía del Agua 
María Marván Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 

C. V. - Jacquelíne Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 

Peschard Mariscal". 


De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un· 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la 
"LFTA/P''., en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona física identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con 1o establecido en el artículo 113 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", en razón de que se integra por datos Ipersonales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/10 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Único de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción JI de fa Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dato personal es 

toda aquella información concerniente a una persona física Identificada o 

identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información 

confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 

para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este 

sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su Jugar de 

nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 

habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 

artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social - Jacque/ine Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo 


errero Amparán. 4877 /08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
an Pablo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline 
-
~/ 
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Peschord Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3732/09 
SeNicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zqldívar. 4071 /09 Instituto Federal d8 
Acceso a fa Información Pública -Ángel Trinidad Zaldívar." 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 

concernientes a personas físicas, que de darse a conocer podrían afectar 

su intimidad, razón.por la cual se clasifica como información confidencial 

con fundamento en lo establecido en el artículo 773 de la "LFTAIP", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción /, de "Los 

Lineamientos". 


Estado, municipio, sección y localidad de credencia/es de elector: 

Información confidencia/ de conformidad con lo establee/do .en el 

artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 

de personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen 

étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al 

darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 


Fotografías de personas físicas: Información confidencial, de conformidad 

con el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 

Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", toda vez que las fotografías 

constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una 

persona en un momento determinado, por lo que representan un 

instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 

para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 

a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 

datos personales. 


Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 

artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 


1 
Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 

digital, la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 

convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por lo 

que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 

física, que de revelarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 


Direcciones Mac de equipos: Información que se considera Confidencial 

por contener datos sobre el manejo del negocio del titular de la 

información, que podría ser útil para un competidor, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en relación con lo dispuesto en 

la fracción II del Lineamiento Cuadragésimo de "Los Lineamientos", ya 

que de divulgarse, podría generar vulnerabilidades como un posible 

ataque informático; lo anterior en virtud de que de publicitar las 


¿diJftcciones IP que se encuentran en el documento, podrían ser 
// .áccedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 
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logran pasar los equipos y traería como consecuencia una posible 

afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 

proveer los servicios. 


Por su parte, los 2 oficios generados en ejercicio de las atribuciones 

conferidas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 

Estatuto Orgánico de ·este Instituto constan en 4 fojas útiles y contienen 

información CONFIDENCIAL consistente en firmas de personas físicas que 

recibieron los mismos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 113, .de la "LFTAIP", en relación con Lineamiento Trigésimo ootavo, 

fracción l. de "Los Lineamientos", 


En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 

pública de los requerimientos, oficios, constancias de hechos y actas de 

verificación antes referidas, consiste en 2,559 fojas útiles la cual, una vez 

que se acredite el pago de la misma, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 145 de la "LFTAIP", se someterá al Comité de Transparencia 

para su aprobación y, en su caso, entrega al solicitante. 


Respecto al acta IFT/DF/DGV/989/2015, es de importancia hacer notar, 

que con fecha 16 de marzo de 20/6, fue notificado al Concesionario la 

conciusión del procedimiento de verificación, dado que· la Dirección 

General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes 

para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por 16 que es 

un asunto conciuido. 


Con relación al acta IFT/DF/DGV/009 /207 6, es necesario informar, que con 

fecha 02 de mayo de 2076, fue notificado al Concesionario la conclusión 

del procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de 

Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficiente para iniciar 

un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 

concluido. 


Por cuanto hace a las actas IFT/DF/DGV/1296/2075, IFT/DF/DGV/019/2076, 

e IFT/UC/DGV/712/2076, es menester señalar, que con fecha 73 de mayo 

de 2076, se les notificó a los Concesionarios la conclusión de los 

respectivos procedimientos de verificación, dado que la Dirección 

General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes 

para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son 

asuntos concluidos. 


Respecto a las actas IFT/DF/DGV/005/2016, e IFT/DF/DGV/006/2076 es de 

importancia hacer notar, que con fecha 16 de mayo de 2016, se les 

notificó . a los Concesionarios la conclusión de los respectivos · 

procedimientos de verificación, dado que la Dirección General de 

Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar 


. 	 --=-~ 
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un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son asuntos 

concluidos. 


En lo relativo al acta IFT/UC/DGV/702/2076, se indica, que con fecha 79 
de mayo de 2076, fue notificado al Concesionario la conclusión del 
procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de 
Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar 
un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 
concluido. 

Con relación a las actas IFT/DF/DGV/030/2076, e IFT/UC/DGV/099/2076, es 
necesario informar, que con fecha 26 de mayo de 2076, se les notificó a 
los Concesionarios la conclusión de los respectivos procedimientos de 
verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta 
Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento 
de imposición de sanciones, por lo que son asuntos concluidos. 

Por cuanto hace al acta IFT/DF/DG V/0 7 8/20 7 6, es menester señalar, que 
con fecha 3 7 de mayo de 20 7 6, se le notificó al Concesionario la 
conclusión del respectivo procedimiento de verificación, dado que la 
Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos 
suficientes para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por 
lo que es un asunto concluido. 

En ese sentido, lqs actas de verificación en comento, encuadran en el 
supuesto normativo previsto en el artículo 99, fracción I, de la "LFTAIP", que 
establece: 

"Arffculo 99. Los documentos c/asíficados como reservados serán desclasificados 

cuando: 


... /. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

Asimismo, le informo que se localizaron las siguientes Actas de 
Verificación: 

NO.DE ACTA 	 NOMBRE 

IFT/UC/DGV/ 179/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/UC/DGV/180/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/UC/DGV /237 /2016 TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C. V. 

Las actas de verificación antes descritas son de carácter RESERVADO 
ues la información que obra en las mismas se encuentra en análisis 

écnico jurídico de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento 
Táncionatorio, por lo que, de divulgarse se podría obstruir las actividades 
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de verificación del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 7 7 O de la 
"LFTAIP", en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de "Los 
Lineamientos", ya que si la información de estas actas llega a manos de 
los concesionarios visitados, éstos podrían realizar actos tendientes a 
entorpecer dichas facultades. 

Asimismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 
obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 
afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 
concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 
que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia,· imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 
a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 
objetivos.2 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 

Registro: 2006505 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta d8/ Semanario Judicial de la Federación 

Libro 6, Mayo de 2014, Tamal// 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: (1/1 Región)4o.37 A (IOo.) 

Página: 2096 


j P ESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
DMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

2 Un mayor rrollo de la presunción de Inocencia como regla de troto, tiene verificativo en la Resolución del Amparo en Revisión 5 l 7 /'2IJ1 l emitida 
por!a Prime Sala de Justic!o de la Nación. 
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FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL 

De la tesis P. XXXV /2002, del Pleno de fa Suprema Corte de Justicia de fa Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.'~ se advierte que tos artículos 14, párrafo segundo, 76, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publ/cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma Implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
Imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tíEme la carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de 'Poliédrico''. en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a dlsclpllnar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, e/1 la dimensión procesal de la presunción de 
Inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria: y, 3. Como estándarprobatorio o regla de juicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
discipllnario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria (;le una conducta antijurídica que genera que se atdbuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
fa competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen Jugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de fa naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las siml/itudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, fas Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
·características reúnen fas condiciones para considerarlos una prueQa de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer fa presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

¡/Arpparo directo 37 /2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
,,Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 

~ 
/ 
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Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 

residencio en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S. C. 19 de febrero de 2014. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretarlo: Abe! 

Ascencio López. 


Época: Décima Época 

Registro: 2006092 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 5, Abril de 2074, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 24/2074 ()Oo.) 

Página:497 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGIA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ''poliédrico'~ en 

el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 

vertientes se manifiesta como "regla de troto procesal" o 11regla de tratamiento" del 

Imputado, en la medida en que este derecho establece fa forma en la que debe 

trotarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 

presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 

inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 

condenatoria, Dicha manifestación de la presunción de Inocencia ordena a {os 

jueces impedir en fa mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 

una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 

prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de_ 

/apena. 


Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 

2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 

Díaz Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente; Arturo Zaldívar Lelo de Lorrea. Secretario: Arturo 

Bárcena Zubleta. 


Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez 

Cordero de García Vil/egos y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arluro Zaldívar 

Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 


Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al pe/juicio que puede traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido de las 3 Actas 
de Verificación; y 2) derivado de la ponderación de los derechos 
fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 
prevalecer la limitación al derecho de acceso a la información, y sin que 
esto implique una vulneración al principio de legalidad. 

En aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 
erechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 

--------~ 
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inocencia dentro de. cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 111 de la "LFTAIP" y el 704 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cabe señalar que: 
atendiendo a que se desconoce cuáles son los fines especfficos que 
persigue el solicitante -considerando que la ley de la materia no exige 
como requisito fundamentar su solicitud-, contemplando que la 
presunción de inocencia como regla de trato es un derecho fundamental 
que debe respetarse en todo proceso legal llevado a cabo por cualquier 
autoridad, tomando en cuenta que el otorgamiento de la información 
requerida no únicamente pueden traer como consecuencia la 
obstrucción a las facultades de supervisión, verificación y vigilancia y la 
violación al derecho fundamental señalado, sino que también vulnera el 
fin último que persigue el Instituto, que es obtener un mayor beneficio a la 
sociedad a través de la regulación que realiza a los concesionarios y/o 
permisionarios en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, es que 
se considera que en este caso debe imperar la limitación al derecho 
fundamental de acceso a la información. 

Por lo anterior, a fin de no obstruir la verificación del cumplimiento de 
obligaciones que esta Unidad, a través de la Dirección General de 
Verificación, realiza a los concesionarios, es procedente someter la 
reserva de las citadas 3 actas, por un periodo de 5 años, tiempo en que 
opera la prescripción de las facultades de esta Unidad, en términos de lo 
establecido por el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 
Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 65, fracción II de la "LFTAIP", solicito, emita la 
resolución correspondiente. 

Finalmente se informa que de la búsqueda exhaustiva que se realizó en 
esta Unidad de Cumplimiento, se encontró la Constancia de Hechos 
IFT/UC/DGV/270/2076 la cual forma parte integral del expediente 
2S.2S.27. 7-4 7.0002. 16 abierto con motivo del ejercicio de facultades de 
supervisión derivado de la denuncia interpuesta el 8 de abril de 2076 en 
contra de Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. (en lo sucesivo "Telmex"), 
tiene el carácter de RESERVADA, toda vez que dicha documental 
contiene elementos de prueba respecto de los cuales no se ha adoptado 
una decisión definitiva. 

En ese sentido, dicha constancia tiene el carácter de información 
RESERVADA de conformidad a lo establecido en el artículo 110 fracción 
VI de la "LFTAIP", en relación con el Lineamiento Vigésimo cuarto de los 

f Ufleamientos", así como lo establecido en el artículo 104 de la "LGTAIP", 
·el 11 7de la "LFTAIP", respecto a la Prueba de Daño. -~/

f 
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En este orden de ideas se manifiesta fo siguiente: 

Fracción I del Uneamiento Vigésimo cuarto de los Uneamlentos: 

La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento 
de fas leyes; 

El proceso de verificación del cumplimiento de fas leyes inició el 8 de abril 

de 2076, al comenzar a integrarse el expediente abierto con motivo de fa 

denuncia. 


Fracción II del Uneamiento Vigésimo cuarto de los Uneamientos: 

Que el procedimiento se encuentre en trámite; 

Toda vez que desde fa presentación de la denuncia hasta el posible 

dictamen para el inicio del procedimiento de imposición de sanciones ( en 

fo sucesivo "dictamen de sanción"), se está analizando con fa finalidad 

de verificar, supervisar y vigilar el cumplimiento de disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, fo que pudiera concluir en un dictamen de sanción, cosa 

que en fa especie, no ha ocurrido. 


Fracción Jff del Uneamiento Vigésimo cuarto de los Uneamientos: 

La vinculación directa con fas actividades que realiza fa autoridad 
en el procedimiento de verificación del cumplimiento de fas leyes, y 

Dicha documentación no puede ser de carácter pública y por fo tanto, 

tampoco puede realizarse versión pública, toda vez que es parte del 

expediente que está siendo analizado con la finalidad de verificar, 

supervisar y vigilar el cumplimiento de disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, fo que pudiera concluir en un dictamen de sanción, por fo 

que de entregarla, se estaría ante fa posibilidad de afectar el interés 

público general al no entregar información correcta y veraz para con el 

gobernado. 


Fracción IV del Uneamiento Vigésimo cuarto de los Uneamientos: 

Que fa difusión de fa información impida u obstaculice fas 

actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen fas 

autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento 

de tas leyes. 


La causal de clasificación a que se alude, tiene por objeto proteger fa 

·n~ rmaclón que en fa actualidad es parte de un análisis y así evitar que


JI publicldad afecte el contenido del posible dictamen de sanción. 
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Lo anterior se afirma porque del contenido de la Constancia de Hechos 

/FT/UC/DGV/270/2016 se desprenden indicios de prueba respecto a la 

conducta que se está supervisando en contra de Telmex. 


Asimismo, la entrega de dicha información también podría causar un serio 

perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, 

reglamentos y disposiciones administrativas, ya que de darse a conocer 

dicha información, el denunciado podría realizar actos tendientes a 

entorpecer las facultades de supervisión y verificación, por motivo de la 

denuncia, así mismo de ser el caso de un dictamen podría el denunciado 

afectar de manera deliberada el actuar de la autoridad. 


Aunado a lo anterior, con la entrega de la información solicitada, se 

estaría vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia 

como regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de 

no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a 

éstos, obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes 

de empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 

dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 

afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 

concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 

ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 

verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 

que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en la 

constancia referida, no sólo causaría una violación a la presunción de 

inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría infligir en el 

resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya que 

atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación de 

la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 

objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 

que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 

afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 

ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver Jo concerniente 

a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 

pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 

objetivos. 


Fortalecen Jo anterior, las tesis con números de registro 2006505 y 2006092, 

antes citadas. 


l 
Una adecuada clasificación de la información pública, debe tomar en 

cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la 


pecífica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño 

e_§proporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, Jo
7ua/ debe evitarse, en la medida de Jo posible. . 

/ 
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Por lo tanto, deberá confirmarse que fa documentación referida tiene 

relación directa con fa decisión final que se adoptará por parte de los 

servidores públicos involucrados y que su difusión pudiese limitar fas 

medidas finales que serán adoptadas con dicho proceso. 


Por fo anterior es procedente someter fa reserva de fa información antes 

señalada por un periodo de 2 (dos) años, en términos del lineamiento 

trigésimo cuarto de "Los Lineamientos", toda vez que se estima que el 

periodo señalado es suficiente para fa reserva de fa información, ya que 

se considera que en ese plazo se pueda contar con un dictamen, 

respecto de fa información solicitada. 


Con base en todo fo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 

Comité, fa reserva de fa documentación referida y, con fundamento en 

fo dispuesto por el artículo 65, fracción II de fa "LFTAIP", solicito, emita la 

resolución correspondiente. 


Con relación a las versiones públicas señaladas por la Unidad de Cumplimiento, el 
artículo 137, segundo párrafo de la LFTAIP establece que la elaboración de éstas, 
cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que 
se acredite el pago respectivo. De esta manera, a partir de que se realice el pago, 
se contará con un plazo de l Odías hábiles a efecto de que se genere la versión 
pública correspondiente, y consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin 
de que se pronuncie con respecto a la clasificación para su entrega, por ello, cabe 
aclarar que las versiones en cita no son materia de la presente actuación. 

En este sentido, a partir de la solicitud de clasificación requerida por la Unidad de 
referencia, este Comité: 

• 	 Confirma, la reserva de las actas de verificación 
IFT/UC/DGV /179/2016, IFT/UC/DGV /180/2016 e IFT/UC/DGV/237 /2016 
por un período de 5 años, toda vez, que se trata de documentos que 
forman parte de procedimientos de verificación, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, los 
cuales concluyen con un dictamen que, en su caso, puede dar inicio 
al procedimiento administrativo de imposición de sanciones. En virtud 
de ello, se actualiza la hipótesis normativa contemplada en la fracción 

A~ del artículo 110 d: la LFTAIP. y!º~ numerales Cuart? Quin:o, Octavo, 
/fºegundo y tercer parrafos y V1ges1mo cuarto de los L1neam1entos. 

&
1 
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Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende lo siguiente: 

(1) 	Que en términos de lo establecido en el artículo 43, fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la 
Unidad de Cumplimiento a través de su Dirección General de 

. Verificación tiene 	como atribución verificar que los concesionarios, 
autorizados y demás sujetos regulados, cumplan con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión que les resulten aplicables, así como 
con las previstas en los títulos correspondientes. 

(il)Que derivado de la facultad antes señalada, se determinó que la 
información contenida en las tres actas de verificación, forma parte 
de procedimientos de verificación del cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y 

(111) 	 Que de dichos procedimientos de verificación pudiera resultar el 
inicio de un procedimiento sancionatorio. 

De esta manera, la publicidad de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo la presunción de inocencia o, en su caso, alguna conducta antijurídica 
del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el estado del 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(i) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer 
o retardar las actividades de verificación llevadas a cabo 
por la Unidad de Cumplimiento; 

(ll)Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 
en su momento emita la autoridad competente; 

(iii) 	Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas 
con dicho proceso; 
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(iv) 	En el casó de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir die.ha 
sanción, y 

(v) 	Se causaría un daño en la reputación del concesionario, 
toda vez que no se ha resuelto en definitiva. 

Es importante considerar que dentro de los principios del debido proceso legal y 
acusatorio, se resguarda en forma implícita el diverso principio de presunción de 
inocencia, el cual consiste, en que el gobernado no está obligado a probar la 
licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que 
el acusado no tiene la carga de probar su inocencia. En este sentido, en la 
dimensión procesal de la presunción de inocencia es posible identificar tres 
vertientes: 

l. Como regla de trato procesal. 
2. Como regla probatoria. 
3. Como estándar probatorio o regla de juicio. 

Lo anterior, considerando en todo momento las manifestaciones vertidas por la 
Unidad de Cumplimiento. 

A mayor abundamiento se cita la tesis aislada siguiente: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL", señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 111 
Materia(s): Constitucional Administrativa 
Tesis: (/11 Región) 4o.37 A (/Oa) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL ITTIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL YADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Á bllcada en el Semanario. Judicial de la Federación y su Gapeta, Novena Época, 


/ mo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCION DE INOCENCIA. EL 


{ 
~\---
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PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 1~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, oparlado A, párrafo segundo, de Jo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de fa Federación el 18 de Junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en· forma implícita el diverso prinéipio de presunción de Inocencia, que consiste.en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. Si se porte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestadpunitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico'~ en el sentid() de qUe tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos as¡jectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en fa dimensión' procesal de la presunción da. 
inocencia pueden Identificarse al menos tres vertientes: 1. Como 'regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario" al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa , 
cumple en la ley y en fa práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o· de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a fas 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es ·una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con Jo penal, toda 
vez que, como parte de lo potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo -antijurídico, yó que en uno y otro supuestos Jo conducta humana 
es ordenada o prohibido bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativd. De tal suerte que, dadas fas similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de Inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben uti/lzor un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una pruebo de. cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia,. así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar Jo existencia de contraindicios que den fugar a una 
duda razonable sobre fa que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO, 

Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Terc;er Circuito, eón apoyo del Cuarto 
.Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de fa Tercera Región, con 

sidencra en Guadafajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S. C. 19 de febrero de 20 J4. 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


l 
'J_9Dimidod de votos. Ponente· Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretar/o· Abe/ 
scencro López " 

e~.-------
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Por otra parte, respecto a las actas que más adelante se detallan, la Unidad de 
Cumplimiento, manifestó lo siguiente: . 

"Respecto al acta IFT/DF/DGV/989/2015, es de importancia hacer 

notar, que con fecha 16 de marzo de 2016, fue notificado al 

Concesionario la conclusión del procedimiento de verificación, 

dado que la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no 

encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento de 

imposición de sanciones, por lo que es un asunto concluido. 


Con relación al acta /FT/DF/DGV/009/2016, es necesario informar, 

que con fecha 02 de mayo de 2016, fue notificado al 

·	Concesionario la conclusión del procedimiento de verificación, 

dado que la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no 

encontró elementos suficiente para iniciar un procedimiento de 

imposición de sanciones, por lo que es un asunto concluido. 


Por cuanto hace a las actas /FT/DF/DGV/1296/20/5, 

/FT/DF/DGV/019/2016, e IFT/UC/DGV/112/2019, es menester 

señalar, que con fecha 13 de mayo de 2016, se les notificó a los 

Concesionarios la conclusión de.los respectivos procedimientos de 

verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta 

Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un 

procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son asuntos 

concluidos. 


Respecto a las actas IFT/DF/DGV/005/2016, e IFT/DF/DGV/006/20/6 

es de importancia hacernotar, que con fecha 16 de mayo de 2016, 

se les notificó a los Concesionarios la conclusión de los respectivos 

procedimientos de verificación, dado que la Dirección General de 

Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes para 

iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que son· 

asuntos concluidos. 


En lo relativo al acta IFT/UC/DGV//02/20/6, se indica, que eón 

fecha 19 de mayo de 2016, fue notificado al Concesionario la 

conclusión del procedimiento de verificación, dado que la 

Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró 

e/e.mentas suficientes para iniciar un procedimiento de imposición

é sanciones, por lo que es un asunto concluido. 

1 

,:._- -;)--
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Con relación a las actas IFT/DF/DGV/030/2016, e 

IFT/UC/DGV/099/2016, es necesario informar, que con fecha 26 de 

mayo de 2016, se les notificó a los Concesionarios la conclusión de 

los respectivos procedimientos de verificación, dado que la 

Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró 

elementos suficientes para iniciar un procedimiento de imposición 

de sanciones, por lo que son asuntos concluidos. 


Por cuanto hace al acta IFT/DF/DGV/018/2016, es menester 

señalar, que con fecha 31 de mayo de 2016, se le notificó al 

Concesionario la conclusión del respectivo procedimiento de 

verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta 

Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un 

procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 

concluido. " 


Al respecto, se señala que las circunstancias de modo y tiempo han sido 
modificadas de acuerdo a lo siguiente: 

(i) En un primer momento las actas de referencia tuvieron el carácter de 
reservadas en términos del artículo 11 O, fracción VI de la LFTAIP en 
relación con el artículo 113, fracción VI de la LGTAIP. 

(11) De conformidad con lo expuesto por la Unidad en cita, mediante oficio 
IFT/225/UC/1783/2016, las causales de reserva que dieron origen a su 
clasificación, se extinguieron. 

(111) 	 No obstante ello, en virtud de lo manifestado por la Unidad mediante 
el oficio señalado en el numeral anterior, del contenido de dichas actas 
de verificación se desprende información de carácter confidencial 
con fundamento en el artículo 113 de la LFTAIP, documentos que son 
susceptibles de entregarse en versión pública. 

(iv) 	 En este tenor, el artículo 137, segundo párrafo de la LFTAIP, señala que 
las versiones públicas cuya modalidad de reproducción o envío tenga 
un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. De esta 
manera, a partir de que se realice el pago, se contará con un plazo de 
l O días hábiles a efecto de que se genere la versión pública 
correspondiente, y consecuentemente, sea analizada por el Comité a 
fin de que se pronuncie con respecto a la clasificación para su entrega, 

r llo, cabe ªC;larar que las versiones en cita no son ma·t·er.la de la 
/;",A' nte actuaclon. · ~r	 ---
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• Confirma 	 la clasificación de la constancia de hechos 
IFT/UC/DGV/270/2016, como reservada por un período de 2 años, 
toda vez que, forma parte integral del expediente 2S.2S.21. l 
4 l .0002. l 6 abierto con motivo del ejercicio de facultades de 
supervisión derivado de la denuncia interpuesta el 8 de abril de 2016 
en contra de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex), el cual 
concluye con un dictamen que, en su caso, puede dar inicio al 
procedimiento administrativo de imposición de sanciones. Lo anterior, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 11 O, fracción VI de la LFTAIP 
y los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, segundo y tercer párrafos y 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende lo siguiente: 

(i) El proceso de verificación del cumplimiento de las leyes inició el 8 de abril 
de 2016, al comenzar a integrarse el expediente abierto con motivo de la 
denuncia. 

(ll)Dicho proceso de verificación, se está llevando a cabo, con la finalidad 
de verificar, supervisar y vigilar el cumplimiento de disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, que pudiera concluir con el inicio de un procedimiento de 
imposición de sanciones (dictamen de sanción), cosa que en la especie, 
no ha ocurrido. 

(111) 	 La causal de clasificación a que se alude, tiene por objeto proteger la 
información que en la actualidad es parte de un análisis y así evitar que 
su publicidad afecte el contenido del posible dictamen de sanción. Lo 
anterior se afirma porque del contenido de la Constancia de Hechos 
IFT/UC/DGV /270/2016 se desprenden indicios de prueba respecto a la 
conducta que se está supervisando en contra de Telmex. 

(iv) Asimismo, la entrega de dicha información también podría causar un 
serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, ya que de darse a 

onocer dicha información, el denunciado podría realizar actos 
endientes a entorpecer las facultades de supervisión y verificación, por 

tivo de la denuncia. De igual manera, en caso de emitirse un 
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dictamen, podría el denunciado afectar de manera deliberada el 
actuar de la autoridad. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante -considerando 
que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su solícítud-, ... "es de 
relevancia para este Comité señalar que los particulares en el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información consagrado en el artículo 60. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben acreditar interés 
alguno o justificar la utilización de la información que requieran mediante_ el 
procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester de la 
autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 16 de la LGTAIP. 

QUINTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la ampliación del plazo solicitada 
por la Coordinación General de Comunicación Social para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio: 

• 0912100063516 

Con fecha 1 de agosto de 2016, se solicitó a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, lo siguiente: 

l 

"Buenas tardes. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 6, 11, 

12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 22 y demás relativos y aplicables de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 

atentamente solicito lo siguiente: Cualquier documento (entendido en 

términos del artículo 3 fracción VII de la LGTAIP), que contenga: /,

Informe anual de resultados desde el año 1993 al año 2015 de darse el 

caso que desde el año 1993 no se tuviera la personalidad jurídica actual, 

les estimaré entregar el documento, independientemente de la 

personalidad jurídica con que se contara. 2.- Documento (estudio, 

análisis, medio comparativo o como se le denomine), que establezca si 

existen referentes de la actividad de ese organismo a nivel mundial, la 

estructura de esos organismos en diferentes países, si existe una 

clasificación de mayor a menor, útil para establecer criterios de 

valoración ( o ranking), o cualquier documento que permita visualizar si las 

funciones encomendadas a ese órgano, tienen algunas homólogas en 


tro país. 3.- Estudio o informe prospectivo con que se cuente (más 

'éciente), que establezca la posición o grado de avance que se p:;__ 
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tener en cuanto a las funciones de ese organismo, el año en que se espera 

lograrlo así como las estrategias a implementar para conseguirlo. 4. 
Informe o copia de premios, preseas, distinciones, reconocimientos o 

cualquier situación similar que haya recibido el organismo desde 1993 a 

la fecha, independientemente de la personalidad jurídica con que se 

haya contado desde ese año. En un primer término, lo solicito vía la 

herramienta de acceso a la información denominada Plataforma 

Nacional de Transparencia Gobierno Federal, pero en caso de que la 

información sea muy pesada, la segunda opción sería por el correo 

registrado y como tercera opción mediante disco magnético con el costo 

correspondiente. Muchas gracias." (sic) 


La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Coordinación General 
de Comunicación Social. 

Al respecto, el Coordinador General de Comunicación Social, mediante oficio 
IFT/213/CGCS/135/2016 de fecha 8 de agosto del presente año, manifestó: 

En referencia a la solicitud de Acceso a la Información 0912100063516 que 

recibió la Coordinación General de Comunicación Social (CGCS) el 

pasado 2 de agosto, solicito a usted la ampliación del plazo de respuesta 

conforme a lo establecido en el artículo vigésimo octavo de los 

Lineamientos que establecen los procedimientos internós de atención a 

solicitudes de acceso a la información pública. 


El objetivo es contar con más tiempo disponible para agotar la revisión 

física y digital, según sea el caso, tanto de los comunicados de prensa 

emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones desde su creación 

en 2013 hasta la actualidad, como con los que se cuenten de la extinta 

Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofete/). 


Si bien ya se agotó la revisión documental de la Gaceta IFT, no ha 

concluido la revisión de la Gaceta Cofetel, la cual fue editada a partir del 

bimestre julio-agosto de 2002. 


)¡

Será a través de la revisión de ambos vehículos de comunicación del IFT y 

de la extinta Cofetel con los que se cuenta como se buscara dar una 

respuesta puntual particularmente al punto 4 de la SAi que solicita 

"Informe o copia de premios, preseas, distinciones, reconocimientos o 

.cualqyier situación similar que haya recibido el organismo desde 1993 a 
ia,frfcha, independientemente de la personalidad jurídica con que se 

aya contado desde ese año". 

r "'=' ,=
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La búsqueda se realizará, en este caso, desde la creación de la Cofetel, 
en 1996 y considerando el material disponible de ese organismo extinto, 
hasta la creación y operación actual del IFT. 

Derivado de lo expuesto, a partir ·de la solicitud realizada por la Coordinación en 
cita, este Comité otorga la ampliación del plazo por un periodo de 1 O días hábiles 
para dar respuesta a la solicitud de acceso en comento, en atención a las causas 
planteadas por dicha Área, 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135, segundo 
párrafo ambos de la LFTAIP, 

EL COMITÉ DE TRAMSPARENCIA 
\ \ 1 

\) 
/-_ 

- º'L/ 
LILIANA ANASTASIA MONTES FRANCO 


COORDINADORA DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO. 


PRESIDENTA 


ARGAS ,.,.-::; 
LU O MARIO RENDÓN ORTIZ 

LEGAL COMO SUPLENTE DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DIRECTOR GENERAL DE (ASESOR DE PRESIDENCIA) 

INSTRUMENTACIÓN MIEMBRO DEL COMITÉ 
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